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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Prórroga del plazo de presentación 
de enmiendas al Proyecto de Ley 
de Servicios Sociales de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 18 
de noviembre de 2008, ha acordado, a solicitud del G.P. 
del Partido Aragonés y del G.P. Popular, y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 105.1 del Regla-
mento de la Cámara, prorrogar el plazo de presentación 
de enmiendas al Proyecto de Ley de Servicios Sociales de 
Aragón (publicado en el BOCA núm. 81, de 16 de octu-
bre de 2008) durante 15 días, por lo que el citado plazo 
fi nalizará el día 11 de diciembre de 2008.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el 
Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

  Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Prórroga del plazo de presentación 
de enmiendas al Proyecto de Ley 
de Urbanismo de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 18 
de noviembre de 2008, ha acordado, a solicitud del G.P. 
Popular, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 105.1 del Reglamento de la Cámara, prorrogar 
el plazo de presentación de enmiendas al Proyecto de 
Ley de Urbanismo (publicado en el BOCA núm. 88, de 6 
de noviembre de 2008) durante 15 días, por lo que el 
citado plazo fi nalizará el día 15 de diciembre de 2008.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el 
Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Prórroga del plazo de presentación 
de enmiendas al Proyecto de Ley de 
Medidas Tributarias de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de noviembre de 2008, ha acordado, a solicitud 

del G.P. Chunta Aragonesista, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 105.1 del Reglamento de la 
Cámara, prorrogar el plazo de presentación de 
enmiendas al Proyecto de Ley de Medidas Tributarias 
de la Comunidad Autónoma de Aragón (publicado en 
el BOCA núm. 86, de 4 de noviembre de 2008) 
durante 7 días, por lo que el citado plazo fi nalizará el 
día 1 de diciembre de 2008.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el 
Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS 
ESPECIALES
1.4.3. PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS
1.4.3.2. EN TRAMITACIÓN

Apertura del plazo de presentación 
de enmiendas al Proyecto de Ley 
de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón 
para el año 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 19 de noviembre de 2008, ha sometido 
a debate y votación de totalidad el Proyecto de Ley de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el año 2009, quedando fi jadas las cantidades 
globales de los estados de ingresos y gastos consolida-
dos de dichos presupuestos en cinco mil ochocientos 
treinta y siete millones ochocientos veinticinco mil ocho-
cientos cuarenta y siete euros y dos céntimos.
 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
19 de noviembre de 2008, ha ordenado, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 147.2 del Regla-
mento de la Cámara, la remisión de este Proyecto de 
Ley a la Comisión de Economía y Presupuestos y la 
apertura del plazo de presentación de enmiendas.
 Las señoras y señores Diputados y los Grupos Parla-
mentarios disponen de un plazo de quince días, desde 
el día 20 de noviembre hasta el día 9 de diciembre de 
2008, para presentar enmiendas a este Proyecto de 
Ley, que solo podrán ser parciales al articulado y a las 
secciones.

 Zaragoza, 19 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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1.4.7. DECRETOS LEYES

Decreto Ley 1/2008, de 30 de 
octubre, del Gobierno de Aragón, 
de medidas administrativas urgentes 
para facilitar la actividad económica 
en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 
del Estatuto de Autonomía de Aragón y en el artículo 1 
de la Resolución de la Presidencia de las Cortes de 
Aragón, de 14 de diciembre de 2007, sobre el control 
de los Decretos leyes, ha sido sometido a debate y 
votación de totalidad por el Pleno de las Cortes de 
Aragón, en sesión celebrada los días 20 y 21 de 
noviembre de 2008, el Decreto Ley 1/2008, de 30 de 
octubre, del Gobierno de Aragón, de medidas admi-
nistrativas urgentes para facilitar la actividad econó-
mica en Aragón, acordando su convalidación.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón.

El Presidente de las Cortes de Aragón
FRANCISCO PINA CUENCA

Decreto Ley 1/2008, de 30 de octubre,
del Gobierno de Aragón,
de medidas administrativas urgentes 
para facilitar la actividad económica 
en Aragón

I

 Tras un largo período de crecimiento ininterrum-
pido, la economía aragonesa muestra una fuerte des-
aceleración, en consonancia con la coyuntura econó-
mica nacional e internacional. Esta ralentización del 
ritmo de crecimiento tiene como causas principales la 
evolución de los precios del petróleo y de las materias 
primas, junto con la fuerte caída del sector de la cons-
trucción de la vivienda y las restricciones de liquidez 
del sistema fi nanciero.
 La importancia de la situación obliga a una acción 
normativa inmediata en forma de Decreto-Ley como 
complemento a otras medidas ya adoptadas de 
acuerdo social y la elaboración de unos presupuestos 
para el año 2009 ajustados a la actual situación eco-
nómica y con medidas de apoyo a la fi nanciación de 
las empresas, y a otras que más adelante deberán 
adoptarse en función de la evolución de los aconteci-
mientos. La urgencia en la actuación exige un plazo 
más breve que el requerido para la tramitación parla-
mentaria de las leyes, bien sea por el procedimiento 
ordinario o por el de urgencia. 
 La concurrencia de las notas de excepcionalidad, 
gravedad, relevancia e imprevisibilidad de la situación 
de crisis económica justifi can el presupuesto habilitante 
del presente Decreto-Ley dictado en virtud de la facul-
tad legislativa excepcional que el Gobierno de Aragón 
tiene atribuida por el artículo 44 del nuevo Estatuto de 
Autonomía, que dispone que «en caso de necesidad 

urgente y extraordinaria, el Gobierno de Aragón 
puede dictar disposiciones legislativas provisionales 
bajo la forma de Decreto-ley», siempre que no afecten 
a las materias señaladas en el mismo precepto.
 La doctrina del Tribunal Constitucional ha venido 
afi rmando que la fi gura del Decreto-Ley constituye un 
instrumento constitucionalmente lícito para afrontar 
coyunturas económicas problemáticas, como la que 
está atravesando actualmente la economía aragonesa. 
Dentro de estas medidas han podido ser incluidas legí-
timamente, señala este Tribunal, cambios en los proce-
dimientos administrativos en un sentido de simplifi ca-
ción y de agilización en relación con la actividad 
empresarial.
 El presente Decreto-Ley es plenamente respetuoso 
con los requisitos exigidos por la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional para su posible utilización, por 
cuanto todas las medidas recogidas en él traen su jus-
tifi cación en la necesidad de contribuir a impulsar la 
actividad económica pública y privada en Aragón con 
objeto de dar una respuesta urgente a la actual situa-
ción de desaceleración que sufre la economía arago-
nesa. Existiendo, asimismo, la también requerida ade-
cuación entre la situación de urgencia habilitante del 
empleo de esta fuente de Derecho y las soluciones 
normativas contenidas en la norma, pues todas ellas 
están encaminadas a que la Administración autonó-
mica, bien de una forma directa o indirecta, fl exibilice 
su funcionamiento para facilitar al máximo las inversio-
nes en Aragón, sin que ello suponga hacer dejación de 
funciones de control y garantía de los intereses genera-
les de los ciudadanos. 

II

 El Decreto-Ley se compone de un total de once 
artículos distribuidos en tres títulos, contando asimismo 
con dos disposiciones adicionales, una disposición 
transitoria y dos disposiciones fi nales.
 El título preliminar delimita de forma concreta cuál 
es el objeto y fi nalidad última que se pretende alcan-
zar con esta norma. De lo que se trata es de impulsar 
la actividad económica pública y privada en Aragón a 
través de reformas en el funcionamiento administrativo 
para potenciar las inversiones y la creación de empleo 
en Aragón.
 A lo largo del título I se dictan varias disposiciones 
para el impulso de la actividad administrativa. Se fl exi-
biliza la distribución de competencias y se insta a las 
Administraciones públicas aragonesas a revisar los 
procedimientos administrativos de su competencia con 
el fi n de minimizar los costes a las empresas y a los 
ciudadanos durante la gestión administrativa. Asi-
mismo, ante la actual coyuntura económica se declara 
la necesidad provisional, hasta el 31 de diciembre de 
2009, de tramitar por vía de urgencia determinados 
contratos administrativos como los de obras, los conce-
sión de obra pública y los de colaboración entre el 
sector público y el sector privado, por entender que 
son estos contratos los que implican más inversión y 
una mayor creación de empleo, de lo que la economía 
aragonesa esta necesitada de forma urgente ante el 
brusco descenso de los marcadores económicos.
 También se incluye como una disposición de 
impulso administrativo la creación de la fi gura de la 
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declaración responsable que permitirá al empresario 
iniciar directamente su actividad sin necesidad de 
tener que esperar a las autorizaciones o licencias de la 
Administración, eso sí cumpliendo determinadas 
garantías y sin perjuicio de las comprobaciones que 
podrá realizar la Administración, de manera que si 
hay falsedad en dicha declaración la Administración 
podría iniciar las oportunas actuaciones sancionato-
rias ordenando incluso el cese de la actividad. Regla-
mentariamente se deberán determinar que actividades 
económicas deben ajustarse a este procedimiento.
 El título II regula las inversiones de interés autonó-
mico que se defi nen como las declaradas por el 
Gobierno de Aragón por tener una especial relevancia 
para el desarrollo económico, social y territorial en 
Aragón. La actual coyuntura exige la creación urgente 
de este instrumento pues permitirá que importantes 
proyectos de inversión en Aragón puedan acelerarse y 
de este modo potenciar la creación de nuevo empleo. 
Su régimen jurídico se inspira claramente en la Ley 2/
2006, de 6 de abril, de medidas en relación con la 
Exposición Internacional de Zaragoza de 2008, que 
tan buenos resultados ha dado para la ejecución de 
las inversiones en la muestra internacional reciente-
mente clausurada. 
 El que una inversión sea declarada de interés auto-
nómico tendrá importantes consecuencias, en concreto 
esta declaración supondrá que la inversión y los proce-
dimientos administrativos que conlleve gozarán de 
tramitación preferente y urgente, reduciéndose además 
a la mitad los plazos ordinarios de trámite de dichos 
procedimientos. La reducción de plazos se trata de 
manera específi ca en materias como el urbanismo y el 
medio ambiente. 
 Por último, se incluyen tres disposiciones adiciona-
les, una transitoria y dos fi nales con el fi n de que el 
presente Decreto-Ley se aplique con la mayor celeri-
dad posible para impulsar la actividad económica en 
Aragón.

III

 El Decreto-Ley se dicta al amparo de las competen-
cias que ostenta la Comunidad Autónoma de Aragón 
según los artículos 71 9ª, 10ª, 22ª y 32ª, y 75 3ª, 11ª 
y 12ª de su Estatuto de Autonomía.
 En su virtud, en uso de la autorización contenida en 
el art. 44 del Estatuto de Autonomía de Aragón, a 
propuesta del Vicepresidente del Gobierno y previa 
deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión 
del día 30 de octubre de 2008

DISPONGO

TÍTULO PRELIMINAR
OBJETO Y FINALIDAD DEL DECRETO-LEY 

 Artículo 1.— Objeto y fi nalidad.
 El conjunto de las disposiciones que se recogen en 
el presente Decreto-Ley tienen por objeto impulsar de 
forma urgente la actividad económica pública y pri-
vada en Aragón.
 En concreto, se pretende que el sector público ara-
gonés, mediante reformas en sus procedimientos de 
actuación, facilite al máximo las iniciativas económi-

cas y de este modo se favorezca el mantenimiento y la 
creación de empleo en Aragón. 

TÍTULO I
DISPOSICIONES PARA EL IMPULSO 
DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA

 Artículo 2.— Atribución y avocación de compe-
tencias.
 1. La atribución de la competencia a los distintos 
órganos de la Administración autonómica podrá reali-
zarse por el Gobierno de Aragón mediante Decreto, 
sin perjuicio de las facultades del Presidente.
 2. El Gobierno de Aragón, a propuesta de cual-
quiera de sus miembros, y los Consejeros, como titula-
res de los distintos Departamentos podrán, en cualquier 
momento, avocar para sí el conocimiento de asuntos 
cuya resolución corresponda, ordinariamente o por 
delegación, a sus órganos administrativos dependien-
tes, cuando circunstancias de índole social, econó-
mica, territorial, técnica o jurídica lo hagan conve-
niente.

 Artículo 3.— Simplifi cación de trámites e impulso 
de la acción administrativa.
 1. Las Administraciones públicas aragonesas debe-
rán revisar los procedimientos administrativos de su 
competencia y proceder a su modifi cación para que se 
simplifi quen sus trámites, se reduzcan sus plazos de 
resolución y se minimicen los costes a las empresas y a 
los ciudadanos durante la gestión administrativa.
 2. En todo procedimiento administrativo tramitado 
por las Administraciones aragonesas una vez supe-
rado el plazo señalado para los distintos actos de trá-
mite, de ofi cio se declarará la preclusión del mismo y 
sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra 
el responsable de la demora, se impulsará de 
nuevo el procedimiento, con excepción de los supuestos 
de in formes preceptivos y determinantes del contenido 
de la resolución.

 Artículo 4.— Contratación Administrativa.
 1. Los motivos que justifi can el presente decreto ley 
constituyen una razón de interés público para la trami-
tación urgente de los expedientes de contratos de 
obras, de concesión de obras públicas y de colabora-
ción entre el sector público y el sector privado que for-
malicen las entidades del sector publico en Aragón 
hasta el 31 de diciembre de 2009.
 2. Los distintos órganos encargados de la tramita-
ción de los contratos a los que se refi ere el párrafo 
anterior deberán, en su caso, incluir en el expediente 
de contratación la declaración de la urgencia con-
forme al presente decreto-ley.

 Artículo 5.— Creación de la declaración respon-
sable.
 1. El titular de una actividad empresarial o profesio-
nal, o la persona que debidamente le represente, 
mediante la suscripción de una declaración responsable 
sobre el cumplimiento de los requisitos legalmente esta-
blecidos para el ejercicio de una actividad sometida a 
licencia o autorización administrativa podrá iniciar la 
actividad económica de que se trate en los casos en que 
se acuerde mediante Decreto del Gobierno de Aragón, 
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todo ello sin perjuicio de la ulterior obtención de la licen-
cia, autorización o registro. También se podrá regla-
mentariamente sustituir la licencia o autorización admi-
nistrativa por la declaración responsable.
 2. La declaración responsable deberá ir acompa-
ñada de la prestación de una fi anza en los casos que 
se determine reglamentariamente.
 3. En determinadas actividades también se podrá 
exigir proyecto técnico visado por el colegio profesio-
nal competente que acredite el cumplimiento de la 
normativa aplicable a la actividad de que se trate.
 4. Presentado este documento de declaración res-
ponsable, el órgano u organismo competente por 
razón de la materia de las distintas administraciones 
publicas aragonesas, podrá en cualquier momento, 
realizar las comprobaciones pertinentes para verifi car 
la conformidad de los datos declarados.
 5. Si de las comprobaciones realizadas resulta la 
falsedad o inexactitud de los datos declarados, previa 
audiencia del interesado, se suspenderá la actividad 
con incautación de la fi anza, sin perjuicio de que, si 
procede, pueda incoarse un expediente de subsana-
ción de defectos o, en su caso, sancionador. En caso 
de riesgo para las personas o las cosas la suspensión 
se podrá adoptar de forma cautelar e inmediata.

TÍTULO II
LAS INVERSIONES DE INTERÉS AUTONÓMICO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 6.— Concepto.
 Son inversiones de interés autonómico las declara-
das como tales por el Gobierno de Aragón por su 
especial relevancia para el desarrollo económico y 
social y territorial en Aragón

 Artículo 7.— Declaración y tramitación de las 
inversiones de interés autonómico.
 1. La declaración de una inversión de interés auto-
nómico se acordará por el Gobierno de Aragón, a 
propuesta de cualquiera de sus miembros.
 2. Será competente para el impulso del proce-
dimiento el Departamento que lo sea por razón de la 
materia. En el caso de que existan varios departamen-
tos competentes decidirá el Gobierno de Aragón.
 3. La declaración de interés autonómico se podrá 
acordar en cualquier momento de la tramitación admi-
nistrativa, pero sólo surtirá efectos a partir de la fecha 
en que se declare el interés autonómico de la inversión.

CAPÍTULO II
TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA PREFERENTE

 Artículo 8.— Principio General.
 Las inversiones de interés autonómico tendrán en 
sus distintos trámites administrativos un impulso prefe-
rente y urgente por las Administraciones públicas ara-
gonesas.

 Artículo 9.— Principio general de reducción de 
los plazos administrativos. 
 Los plazos ordinarios de trámite en los procedimien-
tos administrativos previstos en la normativa aragonesa 

cuando afecten a inversiones declaradas de interés 
autonómico se reducirán a la mitad, salvo los relativos 
a la presentación de solicitudes y recursos.

 Artículo 10.— Urbanismo.
 1. Se reducirán a la mitad los plazos establecidos 
legalmente en materia de tramitación, aprobación y 
ejecución del planeamiento urbanístico, cuando tengan 
por objeto obras e instalaciones de inversiones declara-
das de interés autonómico por el Gobierno de Aragón.
 2. Asimismo, se reducirán a la mitad los plazos 
para el otorgamiento de cualesquiera licencias que 
resulten precisas para la ejecución, apertura o funcio-
namiento de dichas obras e instalaciones.
 3. En los casos en que se requiera licencia de acti-
vidad clasifi cada o de apertura podrá tramitarse y 
concederse anticipadamente la licencia urbanística.

 Artículo 11.— Medio Ambiente.
 Se reducirán a la mitad los plazos establecidos 
legalmente en aquellos procedimientos medioambien-
tales que resulte preciso tramitar para la ejecución de 
las inversiones declaradas de interés autonómico, todo 
ello sin perjuicio de los plazos establecidos en la legis-
lación básica del Estado.

 Disposición Adicional Primera.— Fijación y 
cumplimiento de objetivos de ahorro e inversión por los 
departamentos.
 Los departamentos que conforman la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón informa-
rán periódicamente al Gobierno sobre el conjunto de 
actuaciones que van a llevar a cabo tendentes a redu-
cir costes y a incrementar la inversión en el marco del 
presente Decreto-Ley.

 Disposición Adicional Segunda.— Adapta-
ción de procedimientos.
 En el plazo de un mes los departamentos de la 
Administración autonómica elevarán al Gobierno para 
su aprobación mediante decreto las adaptaciones de 
los procedimientos de su competencia a las disposicio-
nes del presente Decreto-Ley. La elaboración de los 
proyectos de decreto únicamente requerirá como trá-
mite preceptivo el informe de la Dirección General de 
los Servicios Jurídicos.

 Disposición Transitoria Única.— Régimen 
transitorio para los procedimientos de contratos.
 La aplicación de la tramitación de urgencia a los 
contratos a que se refi ere el artículo 4 del presente 
Decreto-Ley será de aplicación a aquéllos cuya tramita-
ción se inicie a partir de su entrada en vigor.

 Disposición Final Primera.— Habilitación 
regla mentaria.
 Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las 
disposiciones reglamentarias necesarias para el desa-
rrollo de este Decreto-ley.

 Disposición Final Segunda.— Entrada en vigor.
 Este Decreto-Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Ofi cial de Aragón. El 
artículo 4 perderá su vigencia y quedará por tanto 
derogado el 31 de diciembre de 2009.
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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobación por el Pleno de las Cortes 
de la Proposición no de 
Ley núm. 98/08, relativa a garantizar 
el cumplimiento de los pliegos 
de condiciones, las obligaciones 
laborales y salariales 
de los trabajadores por parte 
de las empresas concesionarias 
de servicios externalizados.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
20 y 21 de noviembre de 2008, con motivo del debate 
de la Proposición no de Ley núm. 98/08, relativa a 
garantizar el cumplimiento de los pliegos de condicio-
nes, las obligaciones laborales y salariales de los tra-
bajadores por parte de las empresas concesionarias 
de servicios externalizados, ha acordado lo siguiente:

 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a impulsar y promover las medidas que sean nece-
sarias para garantizar el cumplimiento por parte de las 
empresas concesionarias de servicios externalizados, 
de los pliegos de condiciones que sustentan la adjudi-
cación del servicio y la calidad de la prestación, así 
como respetar la normativa laboral, y, en concreto, los 
derechos de los trabajadores y trabajadoras.»

 Se ordena su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 20 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Aprobación por el Pleno de las Cortes 
de Aragón de la Proposición no de 
Ley resultante del debate conjunto 
de la Proposición no de 
Ley núm. 114/08, sobre la autovía 
entre Fuentes de Ebro, Las Ventas de 
Valdealgorfa y el Mediterráneo, y de 
la Proposición no de Ley núm. 139/08, 
sobre el desdoblamiento de la N-232 
(tramo El Burgo de Ebro-Alcañiz-
Mediterráneo).

 El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada los días 20 y 21 de noviembre de 2008, con 

motivo del debate conjunto de la Proposición no de Ley 
núm. 114/08, sobre la autovía entre Fuentes de Ebro, 
Las Ventas de Valdealgorfa y el Mediterráneo, y de la 
Proposición no de Ley núm. 139/08, sobre el desdo-
blamiento de la N-232 (tramo El Burgo de Ebro-Alca-
ñiz-Mediterráneo), ha acordado lo siguiente:

 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a que se dirija al Gobierno central al objeto de 
trasladarle la preocupación por el retraso que acumu-
lan los trámites administrativos para la ejecución de la 
autovía entre Fuentes de Ebro, Las Ventas de Valdeal-
gorfa y el Mediterráneo, en sus dos tramos, y, a su vez, 
urgirle para que se agilicen los plazos, con la previsión 
presupuestaria sufi ciente, y que esta vía de comunica-
ción sea una realidad a la mayor brevedad posible.
 Este acuerdo se remitirá por las Cortes de Aragón 
al Gobierno Central y al resto de las instituciones públi-
cas afectadas.»
 
 Se ordena su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 20 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Aprobación por el Pleno de las Cortes 
de la Proposición no de 
Ley núm. 130/08, relativa 
a la atención de los discapacitados 
intelectuales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
20 y 21 de noviembre de 2008, con motivo del debate 
de la Proposición no de Ley núm. 130/08, relativa a 
la atención de los discapacitados intelectuales, ha 
acordado lo siguiente:

 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a que la construcción de una Unidad de Atención 
Residencial para el cuidado integral de personas con 
discapacidad intelectual en Calatayud, promovida por 
la “Asociación de Minusválidos Bilbilis”, sea incorpo-
rada a la Planifi cación del Departamento de Servicios 
Sociales y Familia, considerando las necesidades del 
conjunto de la Comunidad Autónoma, y, en su caso, 
sea cofi nanciada por las diferentes instituciones y enti-
dades para que hagan realidad este necesario pro-
yecto, a la mayor brevedad posible.»

 Se ordena su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 20 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Aprobación por el Pleno de las Cortes 
de la Proposición no de 
Ley núm. 134/08, sobre 
investigación, desarrollo e innovación.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 20 
y 21 de noviembre de 2008, con motivo del debate de la 
Proposición no de Ley núm. 134/08, sobre investigación, 
desarrollo e innovación, ha acordado lo siguiente:

 «Las Cortes de Aragón conscientes de la importan-
cia que las políticas de apoyo a la investigación, el 
desarrollo y la innovación tienen para el futuro econó-
mico de la Comunidad Autónoma, instan al Gobierno 
de Aragón a:
 1. Crear líneas de fi nanciación y créditos blandos 
para las pymes, orientados a potenciar la cultura de la 
innovación en la empresa aragonesa, tal y como viene 
recogido en el Acuerdo Económico y Social para el 
Progreso de Aragón.
 2. Incorporar la cultura empresarial emprendedora 
e innovadora al sistema educativo universitario.»

 Se ordena su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 20 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Aprobación por el Pleno de las Cortes 
de la Proposición no de 
Ley núm. 145/08, relativa 
a la Comisión Mixta de Asuntos 
Económico-Financieros.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
20 y 21 de noviembre de 2008, con motivo del debate 
de la Proposición no de Ley núm. 145/08, relativa a 
la Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros, 
ha acordado lo siguiente:

 «Las Cortes de Aragón, conscientes de la importan-
cia que para la resolución positiva de diversos conten-
ciosos y aspiraciones de Aragón tiene una acertada 
cooperación institucional, especialmente en aspectos 
económicos y fi nancieros, instan al Gobierno de Ara-
gón a solicitar la convocatoria de la Comisión Mixta 
de Asuntos Económico-Financieros, al objeto de agili-
zar sus trabajos y a fi n de que en sus reuniones se 
puedan abordar, entre otras, cuestiones como: 
 a) el estudio de las inversiones que el Estado debe 
realizar en la Comunidad Autónoma de Aragón;
 b) la suscripción del acuerdo bilateral económico-
fi nanciero con el Estado, previsto en el artículo 108 de 
nuestro Estatuto de Autonomía;

 c) la constitución del “instrumento o ente equiva-
lente”, previsto en el artículo 106 de nuestro Estatuto 
de Autonomía, para la gestión tributaria de los tributos 
cedidos parcialmente;
 d) la adopción de las medidas de compensación 
oportunas por mermas tributarias, previstas tanto en el 
artículo 107 como en la Disposición Transitoria Pri-
mera de nuestro Estatuto de Autonomía.»

 Se ordena su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 20 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.1.2. EN TRAMITACIÓN
3.1.2.1. EN PLENO

Enmienda presentada a la Proposición 
no de Ley núm. 130/08, relativa 
a la atención de los discapacitados 
intelectuales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 
del Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite la 
enmienda presentada por el G.P. Socialista a la Propo-
sición no de Ley núm. 130/08, relativa a la atención 
de los discapacitados intelectuales, publicada en el 
BOCA núm. 87, de 5 de noviembre de 2008, cuyo 
texto se inserta a continuación.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 19 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Jesús Miguel Franco Sangil, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido 
en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción no de Ley núm. 130/08, relativa a la atención de 
los discapacitados intelectuales.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir el texto de la Proposición no de Ley por el 
siguiente:
 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a que la construcción de una unidad de atención 
residencial para el cuidado integral de personas con 
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discapacidad intelectual en Calatayud, promovida por 
la “Asociación de Minusválidos Bilbilis”, sea incorpo-
rada al futuro Plan de Infraestructuras del Departa-
mento de Servicios Sociales, al objeto de que en su 
momento y a la vista de las necesidades del conjunto 
de la Comunidad Autónoma dicho recurso sea cofi nan-
ciado».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más conveniente.

 Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Portavoz del G.P. Socialista
JESÚS MIGUEL FRANCO SANGIL

Enmiendas presentadas a la 
Proposición no de Ley núm. 134/08, 
sobre investigación, desarrollo 
e innovación.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 
del Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite 
las enmiendas presentadas por el G.P. Socialista a la 
Proposición no de Ley núm. 134/08, sobre investiga-
ción, desarrollo e innovación, publicada en el BOCA 
núm. 87, de 5 de noviembre de 2008, cuyos textos se 
insertan a continuación.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 19 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Jesús Miguel Franco Sangil, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido 
en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción no de Ley núm. 134/08, sobre investigación, 
desarrollo e innovación.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir el texto del punto n.º 2 de la Proposición no 
de Ley por el siguiente:
 «2. Crear líneas de fi nanciación y créditos blandos 
para las pymes, orientadas a potenciar la cultura de la 
innovación en la empresa aragonesa, tal y como viene 
recogido en el Acuerdo Económico y Social para el 
progreso de Aragón.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más conveniente.

 Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Portavoz del G.P. Socialista
JESÚS MIGUEL FRANCO SANGIL

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Jesús Miguel Franco Sangil, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido 
en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción no de Ley núm. 134/08, sobre investigación, 
desarrollo e innovación.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir el texto del punto n.º 4 de la Proposición no 
de Ley por el siguiente:
 «4. Potenciar la interrelación de la Universidad con 
el mundo productivo a través de una adecuada trans-
ferencia de conocimientos, que permita una aplica-
ción empresarial y social idónea, tal y como se 
recoge en el Acuerdo Económico y Social para el 
Progreso de Aragón.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más conveniente.

 Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Portavoz del G.P. Socialista
JESÚS MIGUEL FRANCO SANGIL

Enmiendas presentadas a la 
Proposición no de Ley núm. 145/08, 
relativa a la Comisión Mixta de 
Asuntos Económico-Financieros.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 
del Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite 
las enmiendas presentadas por el G.P. Popular a la 
Proposición no de Ley núm. 145/08, relativa a la 
Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros, 
publicada en el BOCA núm. 93, de 18 de noviembre 
de 2008, cuyos textos se insertan a continuación.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 19 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Manuel Guedea Martín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en 
el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no 
de Ley núm. 145/08, relativa a la Comisión Mixta de 
Asuntos Económico-Financieros.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir un punto a) bis del siguiente tenor:
 «a) bis. El estudio del nuevo modelo de fi nanciación 
autonómica propuesto por el Gobierno de España.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo necesario.

 Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Diputado
MANUEL GUEDEA MARTÍN

V.º B.º
El Portavoz

ELOY SUÁREZ LAMATA

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Manuel Guedea Martín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en 
el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no 
de Ley núm. 145/08, relativa a la Comisión Mixta de 
Asuntos Económico-Financieros.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 En el punto d) de la Proposición no de Ley.
 Añadir al fi nal del texto lo siguiente: «... y especial-
mente la modifi cación del Impuesto del Patrimonio 
actualmente en tramitación parlamentaria.»

MOTIVACIÓN

 Más adecuado.

 Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Diputado
MANUEL GUEDEA MARTÍN

V.º B.º
El Portavoz

ELOY SUÁREZ LAMATA

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposición no de Ley 
núm. 65/08, sobre la coordinación de 
los servicios de prevención y extinción 
de incendios en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El G.P. Popular ha procedido a retirar la Proposi-
ción no de Ley núm. 65/08, sobre la coordinación de 
los servicios de prevención y extinción de incendios en 
Aragón, presentada por dicho Grupo Parlamentario y 
publicada en el BOCA núm. 58, de 21 de mayo de 
2008.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el 
Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 111.1 del Regla-
mento de la Cámara.

 Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACIÓN

Interpelación núm. 55/08, relativa 
a la seguridad vial y la prevención 
de accidentes de tráfi co en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de noviembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Interpelación núm. 55/08, relativa a la seguridad vial 
y la prevención de accidentes de tráfi co en Aragón, 
formulada por el Diputado del G.P. Chunta Aragone-
sista Sr. Fuster Santaliestra al Consejero de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 183.3 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo 
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 181 y 
siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes, la siguiente Interpelación en relación con 
la Seguridad Vial y la prevención de accidentes de 
tráfi co en Aragón.



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 94. 25 DE NOVIEMBRE DE 2008 5333

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 Cada tercer domingo de noviembre, por Acuerdo 
de la Asamblea General de Naciones Unidas, se cele-
bra el Día Mundial en Recuerdo de las víctimas de 
accidentes de tráfi co. Las Cortes de Aragón, conscien-
tes de la magnitud de las cifras de los accidentes de 
tráfi co con víctimas y sus graves consecuencias huma-
nas, sociales y económicas, reclamaron la máxima 
prioridad política y movilización social para hacer 
frente a este problema.
 Así, aprobaron unánimemente la moción 26/06 
—presentada por el Grupo Parlamentario Chunta Ara-
gonesista (CHA)— en la que se pedía al Gobierno de 
Aragón la aprobación con celeridad de la Estrategia 
Aragonesa de Seguridad Vial como plan autonómico 
de esa materia; conteniendo actuaciones en educa-
ción, formación, juventud, infraestructuras viarias, 
transportes por carretera, asistencia sanitaria, protec-
ción civil, auxilio en carretera y aquellas otras que 
incidan en esa política.
 También se acordó impulsar en Aragón la aproba-
ción de Planes Municipales de Seguridad Vial (aten-
diendo a las recomendaciones de los programas de 
acción europeo y español); apoyar las iniciativas que 
adopten ayuntamientos y comarcas en este campo; así 
como proponer la creación de una mesa donde estén 
representadas todas las administraciones para colabo-
rar tanto en el Plan Autonómico como en los municipa-
les de Seguridad Vial.
 En 2007, el Pleno de las Cortes de Aragón, en 
sesión del 22 de noviembre, acordó reiterar esa peti-
ción urgiendo al Gobierno la elaboración y aproba-
ción de la Estrategia Aragonesa de Seguridad Vial, 
así como impulsar la aprobación de planes municipa-
les se seguridad vial y proponer la creación de una 
mesa para que todas las administraciones aragonesa 
puedan colaborar en la elaboración de los planes 
referidos.
 En consecuencia, y transcurridos más de dos años 
desde el referido acuerdo sin que esa Estrategia Ara-
gonesa de Seguridad Vial haya visto la luz; el Grupo 
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA) presenta la 
siguiente

INTERPELACIÓN

 ¿Cuál es la política general del Gobierno en rela-
ción con la Seguridad Vial y la prevención de acciden-
tes en Aragón?

 En el Palacio de la Aljafería, a 13 de noviembre de 
2008.

El Diputado
BIZÉN FUSTER SANTALIESTRA

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

3.3. MOCIONES
3.3.1. APROBADAS

Aprobación por el Pleno de las Cortes 
de la Moción núm. 35/08, dimanante 
de la Interpelación núm. 32/08, 
relativa la política del Gobierno en 
relación con el patrimonio cultural y, 
en concreto, con las bibliotecas y el 
patrimonio bibliográfi co aragonés.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
20 y 21 de noviembre de 2008, con motivo del debate 
de la Moción núm. 35/08, dimanante de la Interpela-
ción núm. 32/08, relativa la política del Gobierno en 
relación con el patrimonio cultural y, en concreto, con 
las bibliotecas y el patrimonio bibliográfi co aragonés, 
ha aprobado lo siguiente:

 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón 
a elaborar y presentar ante esta Cámara, en un plazo 
máximo de nueve meses, una planifi cación de actuacio-
nes en relación con el ámbito de las bibliotecas y el patri-
monio bibliográfi co para el periodo 2009-2011.»

 Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 20 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.3.2. EN TRAMITACIÓN
3.3.2.1. EN PLENO

Enmienda presentada a la Moción 
núm. 33/08, dimanante de la 
Interpelación núm. 52/08, relativa 
a la política de residuos en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Al amparo de lo establecido en el artículo 186.6 del 
Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite la 
enmienda presentada por el G.P. del Partido Aragonés 
a la Moción núm. 33/08, dimanante de la Interpelación 
núm. 52/08, relativa a la política de residuos en Ara-
gón, publicada en el BOCA núm. 93, de 18 de noviem-
bre de 2008, y cuyo texto se inserta a continuación.

 Zaragoza, 20 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Joaquín Peribáñez Peiró, Diputado del Grupo 
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo 
establecido en el artículo 186.6 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
a la Moción núm. 33/08, dimanante de la Interpela-
ción núm. 52/08, relativa a la política de residuos en 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir el texto de la iniciativa por el siguiente:
 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a:
 1. Implantar nuevos objetivos de prevención, reutili-
zación y valoración de residuos en el marco de la 
revisión del actual Plan de Gestión Integral de Residuos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 2. Tras la reciente declaración de interés autonó-
mico, tener listas las infraestructuras de los servicios 
públicos de residuos antes de fi nalizar el año 2009, 
objetivo ya recogido en el documento de revisión del 
actual Plan GIRA.
 3. Abordar con los instrumentos oportunos la ges-
tión de residuos de materia orgánica, contemplada en 
la revisión del nuevo GIRA, con especial atención al 
tratamiento de purines.
 4. Continuar apoyando el modelo de gestión de 
residuos urbanos basado en las agrupaciones ya esta-
blecidas, y, tal y como contempla la revisión del Plan 
GIRA 2009-2015, la implantación en el territorio de 
una red de puntos limpios.

MOTIVACIÓN

 Se estima más adecuado.

 Zaragoza, 19 de noviembre de 2008.

El Diputado
JOAQUÍN PERIBÁÑEZ PEIRÓ

V.º B.º
El Portavoz

JAVIER ALLUÉ SUS

Enmiendas presentadas a la Moción 
núm. 35/08, dimanante de la 
Interpelación núm. 32/08, relativa a 
la política del Gobierno en relación 
con el patrimonio cultural y, en 
concreto, con las bibliotecas y el 
patrimonio bibliográfi co aragonés.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Al amparo de lo establecido en el artículo 186.6 
del Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite 
las enmiendas presentadas por el G.P. Socialista a la 
Moción núm. 35/08, dimanante de la Interpelación 
núm. 32/08, relativa a la política del Gobierno en 
relación con el patrimonio cultural y, en concreto, con 

las bibliotecas y el patrimonio bibliográfi co aragonés, 
publicada en el BOCA núm. 93, de 18 de noviembre 
de 2008, y cuyos textos se insertan a continuación.

 Zaragoza, 20 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Jesús Miguel Franco Sangil, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 186.6 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
a la Moción núm. 35/08, dimanante de la Interpela-
ción núm. 32/08, relativa a la política del Gobierno 
en relación con el patrimonio cultural y, en concreto, 
con las bibliotecas y el patrimonio bibliográfi co ara-
gonés.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

 Suprimir, en el punto n.º 2, «, en un plazo máximo 
de seis meses,».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 Zaragoza, 5 de noviembre de 2008.

El Portavoz del G.P. Socialista
JESÚS MIGUEL FRANCO SANGIL

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Jesús Miguel Franco Sangil, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 186.6 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
a la Moción núm. 35/08, dimanante de la Interpela-
ción núm. 32/08, relativa a la política del Gobierno 
en relación con el patrimonio cultural y, en concreto, 
con las bibliotecas y el patrimonio bibliográfi co ara-
gonés.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

 Suprimir, en el punto n.º 1, «, en un plazo máximo 
de seis meses,».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 Zaragoza, 5 de noviembre de 2008.

El Portavoz del G.P. Socialista
JESÚS MIGUEL FRANCO SANGIL
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3.3.3. RECHAZADAS

Rechazo de la Moción núm. 33/08, 
dimanante de la Interpelación 
núm. 52/08, relativa a la política 
de residuos en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
20 y 21 de noviembre de 2008, ha rechazado la 
Moción núm. 33/08, dimanante de la Interpelación 
núm. 52/08, relativa a la política de residuos en Ara-
gón, presentada por el G.P. Popular y publicada en el 
BOCA núm. 93, de 18 de noviembre de 2008.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el 
Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 111.1 del Regla-
mento de la Cámara.

 Zaragoza, 20 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

Pregunta núm. 1146/08, relativa 
al seguimiento realizado por el 
Departamento de Industria, Comercio 
y Turismo de las ayudas otorgadas 
a los proyectos del balneario 
de Panticosa y el complejo 
de Las Margas Golf de Sabiñánigo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de noviembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1146/08, relativa al seguimiento reali-
zado por el Departamento de Industria, Comercio y 
Turismo de las ayudas otorgadas a los proyectos del 
balneario de Panticosa y el complejo de Las Margas 
Golf de Sabiñánigo, formulada al Consejero de Indus-
tria, Comercio y Turismo por el Diputado de la Agrupa-
ción Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) Sr. 
Ba rrena Salces, para su respuesta oral ante el Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 Adolfo Barrena Salces, Diputado de la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Par-
lamentario Mixto), de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula al Consejero de Industria, Comercio y Turismo 
del Gobierno de Aragón, para su respuesta oral ante 
el Pleno, la siguiente Pregunta relativa al seguimiento 
realizado por su Departamento de las ayudas otorga-
das a los proyectos del Balneario de Panticosa y el 
Complejo de Las Margas Golf de Sabiñánigo.

PREGUNTA

 ¿Qué seguimiento ha realizado su Departamento 
de las ayudas públicas otorgadas a los proyectos del 
Balneario de Panticosa y el Complejo deportivo de Las 
Margas en Sabiñánigo?

 En Zaragoza, a 12 de noviembre de 2008.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 1147/08, relativa 
al seguimiento realizado por el 
Departamento de Economía, Hacienda 
y Empleo de las ayudas otorgadas 
a los proyectos del balneario de 
Panticosa y el complejo 
de Las Margas Golf de Sabiñánigo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de noviembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1147/08, relativa al seguimiento reali-
zado por el Departamento de Economía, Hacienda y 
Empleo de las ayudas otorgadas a los proyectos del 
balneario de Panticosa y el complejo de Las Margas 
Golf de Sabiñánigo, formulada al Consejero Econo-
mía, Hacienda y Empleo por el Diputado de la Agrupa-
ción Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) Sr. 
Barrena Salces, para su respuesta oral ante el Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 Adolfo Barrena Salces, Diputado de la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Par-
lamentario Mixto), de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula al Consejero de Economía, hacienda y Empleo 
del Gobierno de Aragón, para su respuesta oral ante 
el Pleno, la siguiente Pregunta relativa al seguimiento 
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realizado por su Departamento de las ayudas otorga-
das a los proyectos del Balneario de Panticosa y el 
Complejo de Las Margas Golf de Sabiñánigo.

PREGUNTA

 ¿Qué seguimiento ha realizado su Departamento 
de las ayudas públicas otorgadas a los proyectos del 
Balneario de Panticosa y el Complejo deportivo de Las 
Margas en Sabiñánigo?

 En Zaragoza, a 12 de noviembre de 2008.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 1155/08, relativa 
a la gestión del Grupo Nozar en 
Aragón y el expediente de regulación 
de empleo del balneario de Panticosa 
y Las Margas Golf.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de noviembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1155/08, relativa a la gestión del 
Grupo Nozar en Aragón y el expediente de regulación 
de empleo del balneario de Panticosa y Las Margas 
Golf, formulada al Consejero de Economía, Hacienda 
y Empleo por el Diputado del G.P. Chunta Aragone-
sista Sr. Yuste Cabello, para su respuesta oral en 
Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Chesús Yuste Cabello, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 191 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo del Gobierno de Aragón, para su 
respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta rela-
tiva a la gestión del Grupo Nozar en Aragón y el 
expediente de regulación de empleo del Balneario de 
Panticosa y Las Margas Golf. 

ANTECEDENTES

 El pasado 11 de noviembre el Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Empleo ha califi cado de «impecable» 
la gestión del Grupo Nozar, precisamente cuando 
dicho grupo empresarial ha presentado un expediente 
de regulación de empleo que afecta a 206 trabajado-
res (de una plantilla de 325) del Balneario de Panti-
cosa y del complejo «Las Margas Golf» de Sabiñánigo, 
en la comarca de Alto Gállego.

 Al parecer la crisis inmobiliaria habría llevado al 
Grupo Nozar a abandonar ciertas empresas que había 
adquirido recientemente en Aragón (Galerías Primero, 
Aguas de Panticosa…), mientras refuerza inversiones en 
otros territorios (como la ampliación de capital de la 
estación de esquí de Boí Taüll en Cataluña).
 Dado que el Gobierno de Aragón ha mostrado 
siempre un gran apoyo a los proyectos del Grupo 
Nozar y se muestra comprensivo con su política actual 
de despidos, formulo la siguiente

PREGUNTA

 ¿Por qué considera «impecable» la gestión del 
Grupo Nozar en Aragón en relación con el expediente 
de regulación de empleo que afecta a 206 trabajadores 
del Balneario de Panticosa y del complejo «Las Margas 
Golf» de Sabiñánigo, en la comarca de Alto Gállego?

 En el Palacio de la Aljafería, a 13 de noviembre de 
2008.

El Diputado
CHESÚS YUSTE CABELLO

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta núm. 1148/08, relativa 
a la situación y gestión del Grupo 
Nozar en el balneario de Panticosa y 
en el complejo de Las Margas Golf 
(Sabiñánigo).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 18 
de noviembre de 2008, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1148/08, relativa a la situación y gestión del 
Grupo Nozar en el balneario de Panticosa y en el com-
plejo de Las Margas Golf (Sabiñánigo), formulada al 
Consejero de Economía, Hacienda y Empleo por el Dipu-
tado de la Agrupación Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto) Sr. Barrena Salces, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Portavoz de la Agrupación Parlamentaria de 
Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamentario 
Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 
196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
al Consejero de Economía, Hacienda y Empleo del 
Gobierno de Aragón, para su respuesta escrita, la 
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siguiente Pregunta relativa a la situación y gestión del 
Grupo Nozar en el balneario de Panticosa y en el 
complejo de Las Margas Golf (Sabiñánigo).

ANTECEDENTES

 El Grupo Nozar ha presentado un expediente de 
regulación de empleo que afecta a 206 empleados del 
balneario de Panticosa y el complejo Las Margas Golf 
de Sabiñánigo. 
 Pese a esa situación, según diversos medios de 
comunicación, el Consejero de Economía, Hacienda y 
Empleo ha califi cado la gestión de «impecable» por 
parte del Grupo Nozar y ha destacado como «nor-
mal» que la empresa compradora, la cadena Vincci 
Hoteles, solicite la disminución de plantilla para la 
adquisición de las instalaciones.
 Considerar «impecable» una gestión que fi naliza 
con un expediente que afecta a 206 trabajadores de los 
325 que conforman la plantilla, resulta por lo menos 
poco sensible y solidario con los trabajadores y las tra-
bajadoras que se van a quedar sin trabajo, máxime en 
unos momentos en los que la crisis económica está supo-
niendo día a día un aumento importante en las cifras de 
desempleo con lo que supone de trauma económico y 
social para las personas que se ven afectadas.
 El futuro de los trabajadores que se queden con la 
nueva propietaria tampoco queda garantizado, ya 
que queda pendiente de ratifi cación por parte de 
Nozar la propuesta de los representantes de los traba-
jadores de garantizar, que en el caso de que en un 
futuro se presentara un nuevo ERE se mantuvieran las 
mismas condiciones a los trabajadores y trabajadoras 
que ahora conserven sus puestos de trabajo.
 Por todo ello, se formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuales son los motivos que le llevan a considerar 
«impecable» la gestión del Grupo Nozar en el Balnea-
rio de Panticosa y en el complejo Las Margas Golf?
 ¿Tiene previsto su Departamento adoptar algunas 
medidas para recuperar las subvenciones y ayudas 
públicas que se han otorgado al Grupo Nozar relacio-
nadas con el Balneario de Panticosa y el complejo Las 
Margas Golf?
 En caso afi rmativo, ¿cuáles son esas medidas?
 ¿Tiene prevista alguna alternativa el Gobierno de 
Aragón para dar salida a la crisis y pérdida de empleo 
de los trabajadores y trabajadoras afectados por el 
ERE presentado por el grupo Nozar?

 En Zaragoza, a 12 de noviembre de 2008.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 1149/08, relativa a 
reforma de la Hospedería de Arguís 
(Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de noviembre de 2008, ha admitido a trámite la 

Pregunta núm. 1149/08, relativa a reforma de la Hos-
pedería de Arguís (Huesca), formulada al Consejero 
de Industria, Comercio y Turismo por la Diputada del 
G.P. Popular Sra. Grande Oliva, para su respuesta 
escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula al Consejero de Industria, Comercio y Turismo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a reforma de la Hospedería de Arguís (Huesca).

ANTECEDENTES

 El día 6 de junio de 2008 se publicó en el Boletín 
Ofi cial de Aragón un anuncio de la Dirección General 
de Turismo del Gobierno de Aragón, la adjudicación 
del contrato de consultoría y asistencia para la redac-
ción del proyecto de reforma integral del hotel de 
Arguís (Huesca).
 Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué razones han motivado la notable diferencia 
temporal entre la fecha de adjudicación del citado 
contrato (28 de abril de 2008) y la publicación del 
mismo en el Boletín Ofi cial de Aragón el 6 de junio del 
mismo año?

 Zaragoza, 12 de noviembre de 2008.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 1150/08, relativa a 
reforma del Hotel de Arguís (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de noviembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1150/08, relativa a reforma del Hotel 
de Arguís (Huesca), formulada al Consejero de Indus-
tria, Comercio y Turismo por la Diputada del G.P. 
Popular Sra. Grande Oliva, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula al Consejero de Industria, Comercio y Turismo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a Reforma del Hotel de Arguís ( Huesca).

PREGUNTA

 ¿Cuándo tiene previsto el Departamento de Indus-
tria, Comercio y Turismo iniciar las obras de reforma 
integral del Hotel de Arguís en Huesca?

 Zaragoza, 12 de noviembre de 2008.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 1151/08, relativa 
a la ampliación del Colegio Público 
San Vicente de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de noviembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1151/08, relativa a la ampliación del 
Colegio Público San Vicente de Huesca, formulada a 
la Consejera de Educación, Cultura y Deporte por la 
Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva, para su 
respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a la ampliación del Colegio Público 
«San Vicente» de Huesca.

PREGUNTA

 ¿Tiene previsto el Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte abordar la ampliación del Colegio 
Público «San Vicente» de Huesca?
 En caso afi rmativo, ¿qué presupuesto va a destinar 
y qué plazos contempla para su ejecución?

 Zaragoza, 12 de noviembre de 2008.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 1152/08, relativa a 
ampliación del Instituto de Educación 
Secundaria de Aínsa (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de noviembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1152/08, relativa a ampliación del 
Instituto de Educación Secundaria de Aínsa (Huesca), 
formulada a la consejera de Educación, Cultura y 
Deporte por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande 
Oliva, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a Ampliación del Instituto de Educación 
Secundaria de Aínsa (Huesca).

PREGUNTA

 ¿Qué actuaciones tiene previstas el Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte ante la falta de espa-
cio en el Instituto de Educación secundaria «Sobrarbe» 
de Huesca?

 Zaragoza, 12 de noviembre de 2008.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 1153/08, relativa 
a la iglesia de San Pedro el Viejo 
de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de noviembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1153/08, relativa a la iglesia de San 
Pedro el Viejo de Huesca, formulada a la consejera de 
Educación, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. 
Popular Sra. Grande Oliva, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 94. 25 DE NOVIEMBRE DE 2008 5339

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a la Iglesia de San Pedro el Viejo de Huesca.

ANTECEDENTES

 En el proyecto de presupuestos del Gobierno de 
Aragón y concretamente en el Programa 4.581 del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, que 
se refi ere a la protección y difusión del Patrimonio Cul-
tural, fi gura la cantidad de 50.000 euros asignados a 
la Iglesia de San Pedro el Viejo de Huesca.
 Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué actuaciones va a llevar a cabo el Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en la Iglesia de 
San Pedro El Viejo de Huesca con la asignación presu-
puestaria de 50.000 euros que fi gura en el Proyecto 
de Presupuestos del Gobierno de Aragón del 2009?

 Zaragoza, 12 de noviembre de 2008.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 1154/08, relativa 
a muralla de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de noviembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1154/08, relativa a muralla de Huesca, 
formulada a la consejera de Educación, Cultura y 
Deporte por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande 
Oliva, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a la Muralla de Huesca.

ANTECEDENTES

 En el proyecto de presupuestos del Gobierno de 
Aragón y concretamente en el Programa 4.581 del 

Departamento de Educación, Cultura y Deporte, que 
se refi ere a la protección y difusión del Patrimonio Cul-
tural, fi gura la cantidad de 185.394 euros asignados 
a la Muralla de Huesca.
 Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué actuaciones va a llevar a cabo el Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en la Muralla 
de Huesca para las que ha destinado la cantidad de 
185.394 euros según consta en el Proyecto de Presu-
puestos del Gobierno de Aragón para el año 2009?

 Zaragoza, 12 de noviembre de 2008.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 1156/08, relativa 
a la realización de un estudio sobre 
el sector de la nieve en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de noviembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1156/08, relativa a la realización de 
un estudio sobre el sector de la nieve en Aragón, 
formulada al Presidente del Gobierno de Aragón por 
el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Yuste 
Cabello, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Chesús Yuste Cabello, diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Presidente del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a la realización de un estudio sobre el 
sector de la nieve en Aragón.

PREGUNTA

 ¿Con qué objetivos desde la Presidencia del 
Gobierno de Aragón se va a encargar la realización 
de un estudio sobre el sector de la nieve en Aragón, 
según consta en el anuncio publicado en el Boletín 
Ofi cial de Aragón n.º 187, de 11 de noviembre de 
2008?

 En el Palacio de la Aljafería, a 13 de noviembre de 
2008.

El Diputado
CHESÚS YUSTE CABELLO
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Pregunta núm. 1157/08, relativa 
a la resolución de impacto ambiental.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de noviembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1157/08, relativa a la resolución de 
impacto ambiental, formulada al Consejero de Agricul-
tura y Alimentación por el Diputado del G.P. Popular 
Sr. Salvo Tambo, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Joaquín Salvo Tambo, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula al Consejero de Agricultura y Alimentación, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a la resolución de impacto ambiental.

PREGUNTA

 ¿Qué concentraciones están pendientes de la reso-
lución de Impacto Ambiental por el Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental (Inaga)?

 Zaragoza, 12 de noviembre de 2008.

El Diputado
JOAQUÍN SALVO TAMBO

3.4.2.3. RETIRADAS

Retirada de la Pregunta núm. 1107/08, 
relativa a las obras de una hospedería 
en la localidad de Allepuz (Teruel).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN
 
 La Portavoz Adjunta del G.P. Popular ha procedido 
a retirar la Pregunta núm. 1107/08, formulada por el 
Diputado Sr. Lafuente Belmonte al Consejero de Indus-
tria, Comercio y Turismo, para su respuesta escrita, 
relativa a las obras de una hospedería en la localidad 
de Allepuz (Teruel), y publicada en el BOCA núm. 90, 
de 12 de noviembre de 2008.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el 
Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón.

 Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.5. COMPARECENCIAS
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
3.5.1.2. EN COMISIÓN

Solicitud de comparecencia 
de la Consejera de Salud 
y Consumo ante la Comisión 
de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de la Comisión de Sanidad, en sesión 
celebrada el día 18 de noviembre de 2008, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 56.1.b) y 
178.1 del Reglamento de la Cámara, ha acordado 
solicitar la comparecencia, a propuesta de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto), de la Consejera de Salud y Consumo ante la 
citada Comisión, al objeto de informar sobre la polí-
tica de personal y situación actual en el Consorcio 
Sanitario de Alta Resolución.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el 
Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo 
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia 
del Consejero de Industria, 
Comercio y Turismo ante 
la Comisión de Industria, Comercio 
y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de la Comisión de Industria, Comercio y 
Turismo, en sesión celebrada el día 20 de noviembre de 
2008, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 56.1.b) y 178.1 del Reglamento de la Cá mara, 
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta 
del G.P. Chunta Aragonesista, del Consejero de Indus-
tria, Comercio y Turismo ante la citada Comisión, para 
informar sobre el cierre de la planta de Siemens, en 
Zaragoza.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el 
Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo 
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 20 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y OTRAS 
PERSONAS

Solicitud de comparecencia 
del Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón ante la 
Comisión de Política Territorial, 
Justicia e Interior.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de la Comisión de Política Territorial, Justi-
cia e Interior, en sesión celebrada el día 18 de noviem-
bre de 2008, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 56.1.b) del Reglamento de la Cámara, ha 
acordado solicitar la comparecencia, a petición pro-
pia, del Presidente del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón ante la citada Comisión, para presentar la 
Memoria Judicial de dicho Tribunal correspondiente al 
año 2007.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el 
Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo 
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia 
del Director General de Alimentación 
ante la Comisión Agraria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de la Comisión Agraria, en sesión cele-
brada el día 19 de noviembre de 2008, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 56.1.b) del Regla-
mento de la Cámara, ha acordado solicitar la 
comparecencia, a propuesta del G.P. Popular, del 
Director General de Alimentación ante la citada Comi-
sión, para informar sobre la gestión de las campañas 
de erradicación de enfermedades animales y, en espe-
cial, de los casos de tuberculosis bovina ocurridos en 
el último año en nuestra Comunidad Autónoma.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el 
Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo 
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 19 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS FÍSICAS 
O JURÍDICAS

Solicitud de comparecencia 
de la Asociación para la Defensa 
de la Función Pública Aragonesa ante 
la Comisión de Peticiones 
y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de la Comisión de Peticiones y Derechos 
Humanos, en sesión celebrada el día 18 de noviembre 
de 2008, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 56.1.c) del Reglamento de la Cámara, ha 
acordado solicitar la comparecencia, a petición pro-
pia, de la Asociación para la Defensa de la Función 
Pública Aragonesa ante la citada Comisión, al objeto 
de exponer los fi nes de dicha asociación, así como la 
actividad desarrollada hasta la fecha y las principales 
iniciativas u objetivos para el futuro inmediato.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín 
Ofi cial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo estable-
cido en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.7. PLANES Y PROGRAMAS REMITIDOS 
POR LA DGA
3.7.2. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN

Resolución del Presidente 
de las Cortes de Aragón 
por la que se abre el plazo 
de presentación de Propuestas 
de Resolución al Plan Integral 
para la Convivencia Intercultural 
en Aragón 2008-2011.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Finalizado el debate ante la Comisión de Asuntos 
Sociales del «Plan Integral para la Convivencia Inter-
cultural en Aragón 2008-2011», y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 175.1 del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, he resuelto lo siguiente:

 «Abrir un plazo de ocho días a partir del día 19 
noviembre de 2008 y hasta el día 27 de noviembre de 
2008, durante el cual los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar, ante la Mesa de las Cortes de Aragón, Pro-
puestas de resolución al Plan Integral para la Conviven-
cia Intercultural en Aragón 2008-2011, publicado en el 
BOCA núm. 84, de 29 de octubre de 2008.»

 Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesión plenaria celebrada 
por las Cortes de Aragón los días 6 
y 7 de noviembre de 2008.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión de 20 
y 21 de noviembre de 2008, aprobó el acta corres-
pondiente a la sesión plenaria de 6 y 7 de noviembre 
de 2008, cuyo texto se inserta. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 20 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN PLENARIA NÚM. 28

 En el Palacio de La Aljafería de Zaragoza, a las 
diez horas y ocho minutos del día 6 de noviembre de 
2008 se reúnen las Cortes de Aragón en sesión plena-
ria, con el orden del día que se adjunta como Anexo.
 La sesión es presidida por el Excmo. Sr. D. Fran-
cisco Pina Cuenca, Presidente de las Cortes de Ara-
gón, asistido por la Ilma. Sra. D.ª María Teresa Pérez 
Esteban, Vicepresidenta Primera, y por el Ilmo. Sr. D. 
Miguel Ángel Lafuente Belmonte, Vicepresidente 
Segundo, y por la Ilma. Sra. D.ª María Herrero Herrero 
y por la Ilma. Sra. D.ª Ana Grande Oliva, Secretarias 
Primera y Segunda, respectivamente. Asisten todos los 
señores y señoras Diputados. Se encuentran presentes 
todos los miembros del Gobierno de Aragón, excepto 
el Excmo. Sr. Consejero de Política Territorial, Justicia e 
Interior, D. Rogelio Silva Gayoso; la Excma. Sra. Con-
sejera de Salud y Consumo, D.ª María Luisa Noeno 
Ceamanos, y la Excma. Sra. Consejera de Ciencia, 
Tecnología y Universidad, D.ª M.ª Pilar Ventura Contre-
ras. Actúa como Letrada la Ilma. Sra. D.ª Vega Estella 
Izquierdo, Letrada Mayor de la Cámara.
 Abierta la sesión, el Sr. Presidente da paso al primer 
punto del orden del día, constituido por la lectura y 
aprobación, en su caso, del acta de la sesión plenaria 
celebrada los días 23 y 24 de octubre de 2008, que, 
sometida a votación, es aprobada por asentimiento.
 Se entra a continuación en el siguiente punto del 
orden del día, constituido por la Tramitación en lectura 
única del Proyecto de Ley por la que se autoriza la 
realización de operaciones de endeudamiento por 
importe máximo de trescientos cuarenta y dos millones 
de euros.
 Toma la palabra para la presentación del Proyecto 
de Ley el Sr. Consejero de Economía, Hacienda y 
Empleo, D. Alberto Larraz Vileta.
 A continuación, intervienen para fi jar la posición 
de sus respectivos grupos parlamentarios los Sres. 
Barrena Salces, por la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto); el Sr. Yuste 
Cabello, por el G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. De 

Salas Giménez de Azcárate, por el G.P. del Partido 
Aragonés; el Sr. Guedea Martín, por el G.P. Popular, y, 
fi nalmente, el Sr. Piazuelo Plou, por el G.P. Socialista.
 Sometido a votación del Proyecto de Ley en su con-
junto, es aprobado por treinta y siete votos a favor y 
veintiséis en contra.
 Seguidamente, para explicar el voto intervienen el 
Sr. Barrena Salces, de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto); el Sr. Yuste 
Cabello, por el G.P. Chunta Aragonesista, y el Sr. Pia-
zuelo Plou, por el G.P. Socialista. 
 Finalizado este punto, se pasa al tercer punto del 
orden del día, constituido por la comparecencia del 
Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transpor-
tes, acordada por la Junta de Portavoces a propuesta 
del G.P. Chunta Aragonesista, con objeto de que 
informe sobre el grado de cumplimiento de la Moción 
3/08, acordada unánimemente por el Pleno de las 
Cortes de Aragón en sesión de 27 de marzo, en rela-
ción con la liberación temporal de los peajes de los 
tramos correspondientes de la AP-68 y de la AP-2 y la 
consecución del objetivo en ella planteado, así como 
de las gestiones, contactos, propuestas y negociacio-
nes mantenidas con el Ministerio de Fomento y las 
concesionarias afectadas en relación con el desdobla-
miento de la N-II (tramo Fraga-Alfajarín) y la N-232 
(tramo Mallén-Figueruelas) y, mientras se llevan a cabo 
las obras, la liberación de sus tramos correspondientes 
de la AP-2 y AP-68.
 Toma la palabra para su exposición el Sr. Conse-
jero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, Sr. 
Vicente Barra.
 A continuación, intervienen los representantes de los 
Grupos Parlamentarios para formular observaciones, 
peticiones de aclaración o preguntas sobre la informa-
ción facilitada por el Sr. Consejero. En primer lugar 
toma la palabra el Sr. Barrena Salces, de la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto). 
A continuación, el Sr. Fuster Santaliestra, del G.P. 
Chunta Aragonesista. El Sr. Ferrer Górriz interviene en 
nombre del G.P. del Partido Aragonés. Seguidamente, 
toma la palabra el Sr. Torres Millera. Finalmente, por el 
G.P. Socialista, interviene el Sr. Berdié Paba.
 Finalizadas estas intervenciones, toma de nuevo la 
palabra el Sr. Consejero de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes para responder a las cuestiones 
planteadas.
 A continuación, se pasa al siguiente punto del 
orden del día, constituido por el debate y votación de 
la Moción número 29/08, dimanante de la Interpela-
ción número 42/08, relativa a la política general en 
relación con la cooperación institucional y la acción 
exterior, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista, 
tomando la palabra su Portavoz, Sr. Bernal Bernal, 
para la presentación y defensa de la iniciativa.
 El Grupo Parlamentario Popular ha presentado tres 
enmiendas, que son defendidas por su Portavoz, el Sr. 
Suárez Oriz.
 Asimismo, el Portavoz del G.P. del Partido Arago-
nés, Sr. Allué Sus, defi ende las cuatro enmiendas pre-
sentadas por su Grupo Parlamentario.
 Seguidamente, intervienen los Grupos Parlamenta-
rios no enmendantes. Por la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), el Sr. Barrena 
Salces, quien plantea una enmienda in voce al apar-
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tado g) de la Moción, en el sentido de sustituir «consen-
suadas» por «acordadas». Por el G.P. Socialista inter-
viene el Sr. Tomás Navarro.
 No habiendo solicitado ningún Grupo Parlamentario 
la suspensión de la sesión, interviene el Sr. Bernal Ber-
nal, Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista para fi jar la 
posición de su Grupo Parlamentario respecto a las 
enmiendas presentadas. En este sentido, manifi esta que 
acepta las enmiendas números 3, 5, 6 y 7, no así de la 
enmienda in voce planteada por el Sr. Barrena Salces.
 Sometida a votación la Moción número 29/08, en 
los términos expuestos, es aprobada por cuarenta y un 
votos a favor y veintitrés abstenciones.
 A continuación, el turno de explicación de voto es 
utilizado por los Sres. Barrena Salces, de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto); Bernal Bernal, por el G.P. Chunta Aragone-
sista; Allué Sus, por el G.P. del Partido Aragonés; Suá-
rez Oriz, por el G.P. Popular, y, fi nalmente, Tomás 
Navarro, por el G.P. Socialista.
 Se pasa a continuación al quinto punto del orden 
del día, constituido por el Debate y votación de la 
Moción número 30/08, dimanante de la Interpelación 
número 12/07-VII, relativa a la política general en 
materia de Deporte, presentada por el G.P. Popular.
 Presenta la iniciativa el Sr. Suárez Oriz, Portavoz 
del Grupo Parlamentario proponente.
 Seguidamente, interviene el Sr. Álvarez Andújar 
para defender las dos enmiendas presentadas por el 
G.P. Socialista.
 A continuación, intervienen los Grupos Parlamen-
tarios no enmendantes. Por la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), el Sr. 
Barrena Salces. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la 
Sra. Ibeas Vuelta. Finalmente, por el G.P. del Partido 
Aragonés, la Sra. Secretaria Primera de la Cámara, 
Sra. Herrero Herrero. 
 Interviene a continuación el Sr. Suárez Oriz, Porta-
voz del G.P. Popular, para fi jar su posición en relación 
con las enmiendas presentadas, proponiendo un texto 
transaccional en el sentido de modifi car los plazos 
establecidos en la Moción y sustituir en el párrafo pri-
mero «seis meses» por «quince meses» y, en el párrafo 
segundo, «tres meses» por «seis meses».
 Sometida a votación la Moción núm. 30/08 en los 
términos expuestos, es aprobada por unanimidad.
 En turno de explicación de voto intervienen la Sra. 
Ibeas Vuelta, por el G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. 
Herrero Herrero, por el G.P. del Partido Aragonés; el 
Sr. Suárez Oriz, por el G.P. Popular; y por el G.P. 
Socialista, el Sr. Álvarez Andújar.
 Finalizado este punto, se pasa al sexto punto del 
orden del día, el debate y votación de la Moción número 
31/08, dimanante de la Interpelación número 40/08, 
relativa a la política presupuestaria del Gobierno de 
Aragón, presentada por la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 Procede a la presentación y defensa de la Moción 
el Portavoz de la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.
 A continuación, interviene el Sr. Yuste Cabello, del 
G.P. Chunta Aragonesista, para defender las tres 
enmiendas presentadas por su Grupo Parlamentario.
 Seguidamente intervienen los Grupos Parlamenta-
rios no enmendantes, haciéndolo en primer lugar la 

Sra. De Salas Giménez de Azcárate, por el G.P. del 
Partido Aragonés. A continuación interviene el Sr. 
Guedea Martín, por el G.P. Popular. Finalmente, inter-
viene la Sra. Palacín Miguel, por el G.P. Socialista.
 El Sr. Barrena Salces, de la Agrupación Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), interviene 
de nuevo para fi jar su posición en relación con las 
enmiendas presentadas, manifestado que no acepta 
ninguna de ellas. 
 A petición del Sr. Yuste Cabello, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, y no habiendo oposición por parte de ningún 
Grupo Parlamentario, el Sr. Presidente somete a votación 
separada los puntos de la Moción núm. 31/08.
 El párrafo primero obtiene cuatro votos a favor y 
sesenta en contra, por lo que es rechazado.
 El párrafo segundo se rechaza, asimismo, al obte-
ner un voto a favor, veintinueve en contra y cuatro 
abstenciones.
 El párrafo tercero se rechaza por dos votos a favor, 
sesenta en contra y tres abstenciones.
 El párrafo cuarto se rechaza por un voto a favor, 
cincuenta y nueve en contra y cuatro abstenciones.
 Finalmente, el párrafo quinto se rechaza al obtener 
veintisiete votos a favor y treinta y ocho en contra.
 El turno de explicación de voto es utilizado por los 
Sres. Barrena Salces, de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto); Yuste Cabe-
llo, del G.P. Chunta Aragonesista; Guedea Martín, del 
G.P. Popular; y, fi nalmente, la Sra. Palacín Miguel, por 
el G.P. Socialista.
 Finalizado este punto, siendo las catorce horas y 
cuarenta y cinco minutos, el Sr. Presidente suspende la 
sesión hasta las dieciséis horas y cuarenta y cinco 
minutos. 
 Se reanuda la sesión a las dieciséis horas y cin-
cuenta minutos, con el debate y votación de la Moción 
número 32/08, dimanante de la Interpelación número 
16/08, relativa a la política del Departamento de Polí-
tica Territorial, Justicia e Interior en el presente ejerci-
cio, presentada por el G.P. Popular. En su nombre, la 
Diputada Sra. Vallés Cases toma la palabra para la 
presentación y defensa de la iniciativa.
 A continuación interviene el Sr. Bernal Bernal, por el 
G.P. Chunta Aragonesista. Seguidamente, interviene el 
Sr. Peribáñez Peiró por el G.P. del Partido Aragonés. 
Finalmente, por el G.P. Socialista, el Sr. Lana Gombau.
 Tras estas intervenciones, se somete a votación la 
Moción número 32/08, que es rechazada al obtener 
veinte votos a favor, treinta y cinco en contra y cinco 
abstenciones.
 En turno de explicación de voto intervienen la Sra. 
Vallés Cases, por el G.P. Popular, y el Sr. Lana Gom-
bau, por el G.P. Socialista.
 Se pasa a continuación al octavo punto del orden 
del día, constituido el por el debate y votación de la 
Proposición no de ley número 102/08, relativa al 
balance y cuentas económicas de la Expo 2008, pre-
sentada por la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), presentándola su Porta-
voz, el Sr. Barrena Salces.
 A continuación, interviene el Sr. Yuste Cabello en nom-
bre del G.P. Chunta Aragonesista para la defensa de la 
enmienda presentada por este Grupo Parlamentario.
 Seguidamente, se suceden las intervenciones de los 
Sres. Allué Sus, del G.P. del Partido Aragonés; Suárez 
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Oriz, del G.P. Popular, y Sr. Ibáñez Blasco, del G.P. 
Socialista.
 A continuación, el Portavoz de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida (G.P. Mixto) interviene de 
nuevo para manifestar que no acepta la enmienda 
presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.
 Sometida a votación la Proposición no de ley 
número 102/08, es aprobada por unanimidad.
 En turno de explicación de voto intervienen el Sr. 
Barrena Salces, por la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y la Sra. 
Ibeas Vuelta, por el G.P. Chunta Aragonesista.
 Finalizado este punto, se entra en el siguiente, cons-
tituido por el debate y votación de la Proposición no de 
ley número 115/08, sobre antenas de telefonía móvil, 
presentada por el G.P. Popular.
 El Sr. Navarro López, Diputado perteneciente el 
Grupo Parlamentario proponente, procede a la presen-
tación y defensa de la Proposición no de Ley.
 A esta iniciativa el G.P. Chunta Aragonesista ha 
presentado una enmienda, que es defendida por la 
Diputada Sra. Ibeas Vuelta. A continuación, interviene 
la Diputada del G.P. Socialista para defender la 
enmienda presentada por su Grupo Parlamentario.
 Seguidamente, intervienen los Grupos Parlamenta-
rios no enmendantes. Por la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), el Sr. Barrena 
Salces. Por el G.P. del Partido Aragonés, el Sr. Callau 
Puente.
 El Sr. Navarro López, del G.P. Popular, interviene 
para fi jar su posición en relación con las enmiendas 
presentadas. En este sentido manifi esta que acepta la 
enmienda del G.P. Chunta Aragonesista y propone un 
texto transaccional con la enmienda del G.P. Socialista 
en el sentido de eliminar «como por parte de otros 
organismos públicos que presten información sobre 
esta materia». Esta transacción es aceptada por la Sra. 
García Mainar, del G.P. Socialista.
 No habiendo oposición alguna, se someten a vota-
ción separada los párrafos de la Proposición no de 
ley.
 El párrafo primero, con la enmienda transada del 
G.P. Socialista, es aprobado por unanimidad.
 El párrafo segundo, obtiene veinticinco votos a 
favor y treinta y seis en contra, por lo que es recha-
zado.
 El párrafo tercero se rechaza por veintiséis votos a 
favor y treinta y seis en contra.
 El párrafo cuarto se rechaza por veintiséis votos a 
favor y treinta y cinco en contra.
 Finalmente, el párrafo quinto, introducido por la 
enmienda del G.P. Chunta Aragonesista, se rechaza 
por veintiséis votos a favor y treinta y seis en contra.
 El turno de explicación de voto es utilizado por la 
Sra. Ibeas Vuelta, del G.P. Chunta Aragonesista; Sr. 
Callau Puente, del G.P. del Partido Aragonés; Sr. 
Navarro López, del G.P. Popular, y la Sra. García Mai-
nar, del G.P. Socialista.
 Se pasa a continuación al décimo punto del orden 
del día, debate y votación de la Proposición no de ley 
número 124/08, sobre el mantenimiento de la planta 
de generación de energía eléctrica por cogeneración 
en Aliaga (Teruel), presentada por el G.P. Popular.
 Toma la palabra para la presentación y defensa de 
la Proposición no de Ley la Sra. Vallés Cases.

 A continuación, toma la palabra el Sr. Peribáñez 
Peiró, del G.P. del Partido Aragonés, para defender 
la enmienda presentada, ofreciendo un texto transac-
cional.
 Seguidamente, intervienen los Sres. Barrena Sal-
ces, por la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto); Fuster Santaliestra, 
por el G.P. Chunta Aragonesista, y la Sra. Vicepresi-
denta Primera de la Cámara, Sra. Pérez Esteban, por 
el G.P. Socialista.
 A solicitud del Sr. Peribáñez Peiró, el Sr. Presidente 
suspende la sesión durante cinco minutos.
 Reanudada la sesión, la Sra. Vallés interviene para 
explicar el texto transaccional alcanzado, en el sentido 
de introducir, tras «(…) medidas oportunas», «que la 
legislación y los criterios de sostenibilidad posibiliten».
 Sometida a votación la Proposición no de Ley en los 
términos expuestos, se aprueba por unanimidad.
 En turno de explicación de voto intervienen los Sres. 
Barrena Salces, por la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto); Fuster Santa-
liestra, por el G.P. Chunta Aragonesista; Peribáñez 
Peiró, por el G.P. del Partido Aragonés, y las Sras. 
Vallés Cases, por el G.P. Popular, y Pérez Esteban, por 
el G.P. Socialista.
 Finalizado este punto, se pasa al debate y votación 
de la Proposición no de ley número 132/08, sobre el 
desmantelamiento del polígono de tiro de las Bardenas 
Reales, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista, 
siendo el Sr. Yuste Cabello, Diputado de este Grupo 
Parlamentario quien realiza la presentación y defensa 
de la iniciativa.
 A continuación, interviene el Sr. Navarro Félez para 
defender la enmienda presentada por el G.P. Popular. 
Seguidamente, el Sr. Allué Sus defi ende la enmienda 
presentada por el G.P. del Partido Aragonés.
 En turno de intervención de los Grupos Parlamenta-
rios no enmendantes, toman la palabra el Sr. Barrena 
Salces, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), y el Sr. Villarroya Sal-
daña, por el G.P. Socialista.
 A continuación, el Sr. Yuste Cabello interviene para 
manifestar que, al no haber llegado a ningún acuerdo, 
no acepta ninguna de las enmiendas presentadas.
 Se somete a votación la Proposición no de ley 132/
08, que es rechazada por cinco votos a favor, veinti-
nueve en contra y veinticinco abstenciones.
 En turno de explicación de voto intervienen los Sres. 
Yuste Cabello, del G.P. Chunta Aragonesista; Allué Sus, 
del G.P. del Partido Aragonés; Navarro Félez, del G.P. 
Popular, y Villarroya Saldaña, del G.P. Socialista.
 Siendo las veinte horas y veinticinco minutos, se 
suspende la sesión hasta las diez horas del día 
siguiente.
 Siendo las diez horas y diez minutos del viernes, 
día 7 de noviembre, se reanuda la sesión con el duo-
décimo punto del orden del día, la Interpelación 
número 50/08, relativa a la conservación de cauces 
fl uviales ante la presencia de especies alóctonas dañi-
nas, formulada al Consejero de Medio Ambiente por el 
Portavoz de la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.
 Tras la exposición del Sr. Barrena Salces, toma la 
palabra el Sr. Consejero de Medio Ambiente, D. 
Alfredo Boné Pueyo, para responderle.
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 En turno de réplica interviene de nuevo el Sr. 
Barrena Salces, siendo respondido por el Sr. Conse-
jero de Medio Ambiente.
 Se pasa a continuación a la Interpelación número 
52/08, relativa a la política de residuos en Aragón, 
formulada al Consejero de Medio Ambiente por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Suárez Lamata.
 Tras la exposición del Sr. Diputado, le responde el 
Consejero de Medio Ambiente, Sr. Boné Puedo.
 Interviene de nuevo el Sr. Suárez Lamata en turno 
de réplica, respondiéndole el Sr. Consejero de Medio 
Ambiente en turno de dúplica.
 A continuación, se pasa al decimocuarto punto del 
orden del día, la Interpelación número 17/08, relativa 
a la política del Departamento de Agricultura y Alimen-
tación en el presente ejercicio, formulada al Consejero 
de Agricultura y Alimentación por el Portavoz del G.P. 
Popular, Sr. Suárez Oriz.
 Para la exposición de la Interpelación toma la pala-
bra el Sr. Salvo Tambo, Diputado del G.P. Popular.
 Para la respuesta toma la palabra el Consejero de 
Agricultura y Alimentación, Sr. Arguilé Laguarta, pro-
duciéndose a continuación sendos turnos de réplica y 
dúplica entre el Sr. Diputado y el Sr. Consejero.
 Se pasa a continuación a la Interpelación número 
32/08, sobre la política del Gobierno en relación con 
el patrimonio cultural y, en concreto, con las bibliote-
cas y el patrimonio bibliográfi co aragonés, formulada 
a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte por la 
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas 
Vuelta, quien toma la palabra para la exposición de la 
misma. 
 Para responder a la Sra. Diputada, toma la palabra 
la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte, D.ª 
Victoria Broto Cosculluela. 
 Seguidamente, interviene de nuevo la Sra. Ibeas 
Vuelta, que es respondida por la Sra. Broto Coscu-
lluela.
 Se pasa a continuación a la Interpelación número 
51/08, relativa a política general en materia de meno-
res, formulada a la Consejera de Servicios Sociales y 
Familia por la Diputada del G.P. Popular Sra. Plantage-
net-Whyte Pérez, quien toma la palabra para su expo-
sición 
 Responde la Sra. Consejera de Servicios Sociales y 
Familia, D.ª Ana Fernández Abadía.
 En turno de réplica interviene de nuevo la Diputada 
Sra. Plantagenet-Whyte Pérez.
 Le responde en turno de dúplica la Sra. Fernández 
Abadía.
 Finalizado este punto, se pasa al decimoséptimo 
punto del orden del día, constituido por la Pregunta 
número 769/08, relativa al traslado del Centro de 
Orientación y Acogida «Juan de Lanuza», formulada a 
la Consejera de Servicios Sociales y Familia por el 
Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Bernal Ber-
nal, quien toma la palabra para la formulación de la 
misma.
 Para responderle, toma la palabra la Consejera de 
Servicios Sociales y Familia, Sra. Fernández Abadía, 
produciéndose sendos turnos de réplica y dúplica entre 
el Sr. Diputado y la Sra. Consejera.
 Se pasa a continuación a la Pregunta número 770/
08, relativa al traslado del Centro de Orientación y 

Acogida «Juan de Lanuza», formulada a la Consejera 
de Servicios Sociales y Familia por el Diputado del 
G.P. Chunta Aragonesista Sr. Bernal Bernal, quien 
toma palabra para la formulación de la pregunta.
 Le responde la Sra. Consejera de Servicios Sociales 
y Familia, Sra. Fernández Abadía.
 A continuación, interviene para realizar nuevas 
preguntas el Sr. Bernal Bernal, del G.P. Chunta Arago-
nesista.
 Toma la palabra la Sra. Fernández Abadía para 
responder al Sr. Diputado.
 Finalizado este punto se entra en el decimonoveno, 
constituido por la Pregunta número 783/08, relativa a 
la ampliación de la oferta de estudios en la Escuela 
Ofi cial de Idiomas de Calatayud, formulada a la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte por la Dipu-
tada del G.P. Popular Sra. Avilés Perea, quien formula 
escuetamente la pregunta.
 Le responde la Sra. Consejera de Ecuación, Cultura 
y Deporte, Sra. Broto Cosculluela.
 En turno de réplica o repreguntas interviene de 
nuevo la Sra. Avilés Perea, que es respondida en turno 
de dúplica por la Sra. Consejera.
 Se pasa a continuación a la Pregunta número 784/
08, relativa a la construcción de un instituto en la Pue-
bla de Alfi ndén (Zaragoza), formulada a la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte por la Diputada del 
G.P. Popular Sra. Avilés Perea, quien toma la palabra 
para la formulación de la misma.
 Interviene la Sra. Consejera de Educación, Cultura 
y Deporte para responder a la Sra. Diputada, produ-
ciéndose sendos turnos de réplica y dúplica entre 
ambas.
 Seguidamente, se pasa a la Pregunta número 785/
08, relativa a la construcción de un instituto en la Pue-
bla de Alfi ndén (Zaragoza), formulada a la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte por la Diputada del 
G.P. Popular Sra. Avilés Perea, quien toma la palabra 
para la formulación de la misma.
 La Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte 
responde a la Sra. Diputada.
 En turno de réplica interviene de nuevo la Sra. Avi-
lés Perea, que es respondida por la Consejera de 
Educación, Cultura y Deporte, Sra. Broto Cosculluela.
 Se entra a continuación en la Pregunta número 
786/08, relativa a la construcción de un instituto en la 
Puebla de Alfi ndén (Zaragoza), formulada a la Conse-
jera de Educación, Cultura y Deporte por la Diputada 
del G.P. Popular Sra. Avilés Perea. 
 La Sra. Diputada formula la pregunta a la Sra. Con-
sejera.
 La Consejera de Educación, Cultura y Deporte, Sra. 
Broto Cosculluela, toma la palabra para responder a 
la Sra. Diputada.
 La Sra. Avilés Perea interviene de nuevo en turno de 
réplica, siendo respondida por la Sra. Consejera.
 Agotado el orden del día, y sin más asuntos que 
tratar, se levanta la sesión siendo las trece horas y cin-
cuenta minutos.

La Secretaria Primera
MARÍA HERRERO HERRERO

V.º B.º
El Presidente

FRANCISCO PINA CUENCA
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ANEXO
ORDEN DEL DÍA 

 1. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
sesión plenaria celebrada los días 23 y 24 de octubre 
de 2008. 
 2. Tramitación en lectura única del Proyecto de Ley 
por la que se autoriza la realización de operaciones 
de endeudamiento por importe máximo de trescientos 
cuarenta y dos millones de euros.
 3. Comparecencia del Consejero de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes, acordada por la Junta 
de Portavoces a propuesta del G.P. Chunta Aragone-
sista, con objeto de que informe sobre el grado de 
cumplimiento de la Moción 3/08, acordada unánime-
mente por el Pleno de las Cortes de Aragón en sesión 
de 27 de marzo, en relación con la liberación tempo-
ral de los peajes de los tramos correspondientes de la 
AP-68 y de la AP-2 y la consecución del objetivo en 
ella planteado, así como de las gestiones, contactos, 
propuestas y negociaciones mantenidas con el Ministe-
rio de Fomento y las concesionarias afectadas en rela-
ción con el desdoblamiento de la N-II (tramo Fraga-
Alfajarín) y la N-232 (tramo Mallén-Figueruelas) y, 
mientras se llevan a cabo las obras, la liberación de 
sus tramos correspondientes de la AP-2 y AP-68.
 4. Debate y votación de la Moción núm. 29/08, 
dimanante de la Interpelación núm. 42/08, relativa a 
la política general en relación con la cooperación ins-
titucional y la acción exterior, presentada por el G.P. 
Chunta Aragonesista.
 5. Debate y votación de la Moción núm. 30/08, 
dimanante de la Interpelación núm. 12/07-VII, relativa 
a la política general en materia de Deporte, presen-
tada por el G.P. Popular.
 6. Debate y votación de la Moción núm. 31/08, 
dimanante de la Interpelación núm. 40/08, relativa a 
la política presupuestaria del Gobierno de Aragón, 
presentada por la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 7. Debate y votación de la Moción núm. 32/08, 
dimanante de la Interpelación núm. 16/08, relativa a 
la política del Departamento de Política Territorial, Jus-
ticia e Interior en el presente ejercicio, presentada por 
el G.P. Popular.
 8. Debate y votación de la Proposición no de ley 
núm. 102/08, relativa al balance y cuentas económicas 
de la Expo 2008, presentada por la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 9. Debate y votación de la Proposición no de ley 
núm. 115/08, sobre antenas de telefonía móvil, pre-
sentada por el G.P. Popular.
 10 Debate y votación de la Proposición no de ley 
núm. 124/08, sobre el mantenimiento de la planta de 
generación de energía eléctrica por cogeneración en 
Aliaga (Teruel), presentada por el G.P. Popular.
 11. Debate y votación de la Proposición no de ley 
núm. 132/08, sobre el desmantelamiento del polígono 
de tiro de las Bardenas Reales, presentada por el G.P. 
Chunta Aragonesista.
 12. Interpelación núm. 50/08, relativa a la conser-
vación de cauces fl uviales ante la presencia de espe-
cies alóctonas dañinas, formulada al Consejero de 
Medio Ambiente por el Portavoz de la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), 
Sr. Barrena Salces. 

 13. Interpelación núm. 52/08, relativa a la política 
de residuos en Aragón, formulada al Consejero de 
Medio Ambiente por el Diputado del G.P. Popular Sr. 
Suárez Lamata.
 14. Interpelación núm. 17/08, relativa a la política 
del Departamento de Agricultura y Alimentación en el 
presente ejercicio, formulada al Consejero de Agricul-
tura y Alimentación por el Portavoz del G.P. Popular, 
Sr. Suárez Oriz.
 15. Interpelación núm. 32/08, sobre la política del 
Gobierno en relación con el patrimonio cultural y, en 
concreto, con las bibliotecas y el patrimonio bibliográ-
fi co aragonés, formulada a la Consejera de Educa-
ción, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. 
Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta.
 16. Interpelación núm. 51/08, relativa a política 
general en materia de menores, formulada a la Conse-
jera de Servicios Sociales y Familia por la Diputada 
del G.P. Popular Sra. Plantagenet-Whyte Pérez. 
 17. Pregunta núm. 769/08, relativa al traslado del 
Centro de Orientación y Acogida «Juan de Lanuza», 
formulada a la Consejera de Servicios Sociales y Fami-
lia por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. 
Bernal Bernal. 
 18. Pregunta núm. 770/08, relativa al traslado del 
Centro de Orientación y Acogida «Juan de Lanuza», 
formulada a la Consejera de Servicios Sociales y Fami-
lia por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. 
Bernal Bernal.
 19. Pregunta núm. 783/08, relativa a la amplia-
ción de la oferta de estudios en la Escuela Ofi cial de 
Idiomas de Calatayud, formulada a la Consejera de 
Educación, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. 
Popular Sra. Avilés Perea. 
 20. Pregunta núm. 784/08, relativa a la construc-
ción de un instituto en la Puebla de Alfi ndén (Zara-
goza), formulada a la Consejera de Educación, Cul-
tura y Deporte por la Diputada del G.P. Popular Sra. 
Avilés Perea. 
 21. Pregunta núm. 785/08, relativa a la construc-
ción de un instituto en la Puebla de Alfi ndén (Zara-
goza), formulada a la Consejera de Educación, Cul-
tura y Deporte por la Diputada del G.P. Popular Sra. 
Avilés Perea. 
 22. Pregunta núm. 786/08, relativa a la construc-
ción de un instituto en la Puebla de Alfi ndén (Zara-
goza), formulada a la Consejera de Educación, Cul-
tura y Deporte por la Diputada del G.P. Popular Sra. 
Avilés Perea. 

Acta de la sesión plenaria celebrada 
por las Cortes de Aragón el día 13 
de noviembre de 2008.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión de 20 
y 21 de noviembre de 2008, aprobó el acta corres-
pondiente a la sesión plenaria de 13 de noviembre de 
2008, cuyo texto se inserta. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.
 Zaragoza, 20 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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SESIÓN PLENARIA NÚM. 29

 En el Palacio de La Aljafería de Zaragoza, a las 
once horas y diez minutos del día 13 de noviembre de 
2008 se reúnen las Cortes de Aragón en sesión plena-
ria, con el orden del día que se adjunta como Anexo.
 La sesión es presidida por el Excmo. Sr. D. Fran-
cisco Pina Cuenca, Presidente de las Cortes de Ara-
gón, asistido por la Ilma. Sra. D.ª María Teresa Pérez 
Esteban, Vicepresidenta Primera, y por el Ilmo. Sr. D. 
Miguel Ángel Lafuente Belmonte, Vicepresidente 
Segundo, y por la Ilma. Sra. D.ª María Herrero Herrero 
y por la Ilma. Sra. D.ª Ana Grande Oliva, Secretarias 
Primera y Segunda, respectivamente. Asisten todos los 
señores y señoras Diputados, a excepción del Ilmo. Sr. 
D. Juan Miguel Ferrer Górriz e Ilmo. Sr. D. Joaquín 
Peribáñez Peiró, ambos pertenecientes al G.P. del Par-
tido Aragonés; la Ilma. Sra. D.ª Nieves Ibeas Vuelta, 
perteneciente al G.P. Chunta Aragonesista; el Ilmo. Sr. 
D. Antonio Suárez Oriz e Ilmo. Sr. D. Antonio Torres 
Millera, ambos pertenecientes al G.P. Popular. Se 
encuentran presentes todos los miembros del Gobierno 
de Aragón, excepto el Excmo. Sr. Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Empleo, D. Alberto Larraz Vileta; el 
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes, D. Alfonso Vicente Barra, Excmo. Sr. Con-
sejero de Política Territorial, Justicia e Interior, D. Roge-
lio Silva Gayoso; el Excmo. Sr. Consejero de Agricul-
tura y Alimentación, D. Gonzalo Arguilé Laguarta; la 
Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, D.ª M.ª Victoria Broto Cosculluela, y la 
Excma. Sra. Consejera de Ciencia, Tecnología y Uni-
versidad, D.ª M.ª Pilar ventura Contreras. Actúa como 
Letrada la Ilma. Sra. D.ª Vega Estella Izquierdo, Letrada 
Mayor de la Cámara.
 Abierta la sesión, el Sr. Presidente da paso al único 
punto del orden del día, constituido por la compare-
cencia del Justicia de Aragón, al objeto de presentar el 
Informe sobre la actividad de esta Institución corres-
pondiente al año 2007.
 El Sr. Presidente da la palabra al Justicia de Ara-
gón, D. Fernando García Vicente, para presentar el 
Informe.
 Tras la intervención del Sr. Justicia de Aragón, inter-
vienen sucesivamente los siguientes señores:
 Por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto), el Sr. Barrena Salces. A conti-
nuación, por el G.P. Chunta Aragonesista interviene el 
Sr. Fuster Santaliestra. Seguidamente, por el G.P. del 
Partido Aragonés, la Sra. De Salas Giménez de 
Azcárate. Por el G.P. Popular interviene la Sra. Pobo 
Sánchez. Finalmente, por el G.P. Socialista toma la 
palabra la Sra. Vera Laínez.
 Tras las intervenciones de los señores Diputados, 
toma la palabra de nuevo el Sr. García Vicente para 
responder a todos ellos.
 Agotado el orden del día, y sin más asuntos que 
tratar, se levanta la sesión siendo las trece horas y 
veinticinco minutos.

La Secretaria Primera
MARÍA HERRERO HERRERO

V.º B.º
El Presidente

FRANCISCO PINA CUENCA

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

 Punto único.— Comparecencia del Justicia de Ara-
gón al objeto de presentar el Informe sobre la activi-
dad de esta Institución correspondiente al año 2007.

Acta de la sesión plenaria celebrada 
por las Cortes de Aragón el día 13 
de noviembre de 2008.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión de 20 
y 21 de noviembre de 2008, aprobó el acta corres-
pondiente a la sesión plenaria de 13 de noviembre de 
2008, cuyo texto se inserta. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 20 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN PLENARIA NÚM. 30

 En el Palacio de La Aljafería de Zaragoza, a las 
trece horas y treinta y cinco minutos del día 13 de 
noviembre de 2008 se reúnen las Cortes de Aragón en 
sesión plenaria, con el orden del día que se adjunta 
como Anexo.
 La sesión es presidida por el Excmo. Sr. D. Fran-
cisco Pina Cuenca, Presidente de las Cortes de Ara-
gón, asistido por la Ilma. Sra. D.ª María Teresa Pérez 
Esteban, Vicepresidenta Primera, y por el Ilmo. Sr. D. 
Miguel Ángel Lafuente Belmonte, Vicepresidente 
Segundo, y por la Ilma. Sra. D.ª María Herrero Herrero 
y por la Ilma. Sra. D.ª Ana Grande Oliva, Secretarias 
Primera y Segunda, respectivamente. Asisten todos los 
señores y señoras Diputados, a excepción del Excmo. 
Sr. D. José Ángel Biel Rivera, del Ilmo. Sr. D. Juan 
Miguel Ferrer Górriz y del Ilmo. Sr. D. Joaquín Peribá-
ñez Peiró, pertenecientes al G.P. del Partido Aragonés; 
del Excmo. Sr. D. Marcelino Iglesias Ricou y del Excmo. 
Sr. D. Javier Velasco Rodríguez, ambos pertenecientes 
al G.P. Socialista; de la Ilma. Sra. D.ª Nieves Ibeas 
Vuelta, perteneciente al G.P. Chunta Aragonesista; del 
Ilmo. Sr. D. Antonio Suárez Oriz y del Ilmo. Sr. D. Anto-
nio Torres Millera, ambos pertenecientes al G.P. Popu-
lar. Del Gobierno de Aragón se encuentran presentes 
el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo y el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente. 
Actúa como Letrada la Ilma. Sra. D.ª Vega Estella 
Izquierdo, Letrada Mayor de la Cámara.
 Abierta la sesión, el Sr. Presidente da paso al único 
punto del orden del día, constituido por la Designación 
de los Diputados encargados de la defensa ante el 
Congreso de los Diputados de la Proposición de Ley de 
modifi cación del Texto Refundido de la Ley de Aguas, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 
de julio.
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 El Sr. Presidente da la palabra a la Sra. Secretaria 
Primera, quien da lectura al texto siguiente:
 «De conformidad con el artículo 221.1. b) del 
Reglamento de la Cámara, la Mesa de las Cortes de 
Aragón, de acuerdo con la Junta de Portavoces, eleva 
al Pleno de la Cámara para su aprobación la pro-
puesta de designación de los Diputados encargados 
de la defensa en el Congreso de los Diputados de la 
Proposición de Ley de las Cortes de Aragón de modifi -
cación del Texto Refundido de la Ley de Aguas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, de acuerdo con la designación realizada por los 
Grupos Parlamentarios. Por el G.P. Socialista, D. Car-
los Tomás Navarro. Por el G.P. del Partido Aragonés, 
D. Javier Allué Sus. Por el G.P. Chunta Aragonesista, 
D. Bizén Fuster Santaliestra.»
 Sometida a votación la propuesta, es aprobada por 
asentimiento.
 Agotado el orden del día, y sin más asuntos que 
tratar, se levanta la sesión siendo las trece horas y cua-
renta minutos.

La Secretaria Primera
MARÍA HERRERO HERRERO

V.º B.º
El Presidente

FRANCISCO PINA CUENCA

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

 Punto único.— Designación de los Diputados encar-
gados de la defensa ante el Congreso de los Diputados 
de la Proposición de Ley de modifi cación del Texto 
Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

8. COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS 
DE LA CÁMARA
8.2. GRUPOS PARLAMENTARIOS

Comunicación de los portavoces 
titular y adjunto del G.P. Popular.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 18 de noviembre de 2008, ha conocido 
el escrito presentado por la Portavoz Adjunta del G.P. 
Popular, Sra. Plantagenet-Whyte Pérez, por el que 
comunica que las portavocías de dicho Grupo Parla-
mentario son las siguientes:

 Portavoz titular: D. Eloy Vicente Suárez Lamata.
 Portavoz adjunto: D. Miguel Navarro Félez.

 Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

8.3. DIPUTACIÓN PERMANENTE

Modifi cación de representantes 
titulares y suplentes del G.P. Popular 
en la Diputación Permanente 
de las Cortes de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 18 de noviembre de 2008, ha conocido el 
escrito presentado por la Portavoz Adjunta del G.P. 
Popular, Sra. Plantagenet-Whyte Pérez, por el que comu-
nica las sustituciones de miembros titulares y suplentes de 
dicho Grupo en la Diputación Permanente:

 Diputación Permanente
 Miembro titular: D.ª Rosa Plantagenet-Whyte Pérez, 
en sustitución de D. Gustavo Alcalde Sánchez.
 Miembro titular: D. Eloy Vicente Suárez Lamata, en 
sustitución de D. Antonio Suárez Oriz.
 Miembro suplente: D. Gustavo Alcalde Sánchez, en 
sustitución de D.ª Rosa Plantagenet-Whyte Pérez.
 Miembro suplente: D. Antonio Suárez Oriz, en sus-
titución de D. Eloy Vicente Suárez Lamata.

 Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

8.4. COMISIONES

Modifi cación de representantes 
titulares del G.P. Popular 
en las distintas Comisiones 
Permanentes de las Cortes de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 18 de noviembre de 2008, ha conocido 
el escrito presentado por la Portavoz Adjunta del G.P. 
Popular, Sra. Plantagenet-Whyte Pérez, por el que 
comunica las sustituciones de miembros titulares de 
dicho grupo en las siguientes comisiones:

 Comisión de Sanidad
 Miembro titular: D. Pedro Navarro López, en sustitu-
ción de D.ª Rosa Plantagenet-Whyte Pérez.

 Comisión de Medio Ambiente
 Miembro titular: D. Francisco Javier Gamón Yuste, 
en sustitución de D. Eloy Vicente Suárez Lamata.

 Comisión de Asuntos Sociales
 Miembro titular: D.ª María Pilar Fierro Gasca, en 
sustitución de D. Francisco Javier Gamón Yuste.

 Zaragoza, 18 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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13. OTROS DOCUMENTOS
13.3. RESOLUCIONES DE MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS

Resoluciones de modifi caciones 
presupuestarias correspondientes 
a los meses de mayo, junio, julio 
y agosto de 2008.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 11.4 
de la Ley 7/2007, de 29 de diciembre, de Presupues-

tos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
año 2008, se ordena la publicación en el Boletín Ofi -
cial de las Cortes de Aragón de las resoluciones de 
modifi caciones presupuestarias correspondientes a los 
meses de mayo, junio, julio y agosto de 2008, remiti-
das a estas Cortes por la Diputación General.

 Zaragoza, 30 de septiembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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13.4. OTROS DOCUMENTOS

Declaración institucional adoptada 
por el Pleno de las Cortes de Aragón, 
en sesión celebrada los días 20 y 21 
de noviembre de 2008, con motivo 
del Día Internacional para la Eliminación 
de la Violencia contra la Mujer.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada los días 20 y 21 de noviembre de 2008, ha 
aprobado la siguiente declaración institucional con 
motivo del Día Internacional para la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer:

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL

 Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 
contra las Mujeres

 El próximo 25 de noviembre se celebra en todo el 
mundo el Día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra las Mujeres. Las Cortes de Aragón 
quieren participar en esta efemérides instituida por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas para sensi-
bilizar a la sociedad y a la opinión pública sobre esta 
detestable lacra social. 
 Una lacra de la que absolutamente nadie estamos 
a salvo, pues la violencia contra las mujeres en la fami-
lia y en la sociedad es, lamentablemente, un fenómeno 
generalizado, que trasciende diferencias económicas, 
de clases sociales y de culturas. 
 La violencia constituye un enorme obstáculo para la 
eliminación de todas las formas de discriminación de 
las mujeres. Es una violación de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales. Es la antítesis de la 
igualdad a la que debemos encaminarnos todos los 
seres humanos y que rige el funcionamiento de las 
sociedades democráticas. 
 La violencia contra las mujeres impide su desarrollo 
y, con él, el de toda la sociedad, menoscaba la convi-
vencia pacífi ca de toda la ciudadanía y atenta contra 
la dignidad colectiva de los seres humanos. 

 Aislar los comportamientos violentos para avanzar 
hacia su total erradicación es el compromiso y, mien-
tras tanto, aumentar la protección, superar el desam-
paro de las víctimas y prevenir la repetición de estas 
conductas agresivas es una tarea que atañe a toda la 
sociedad y especialmente a quienes nos han elegido 
como sus representantes. 
 Muestra inequívoca de esta sensibilidad y esta volun-
tad son la Ley Integral contra la Violencia de Género y la 
Ley de Prevención y Protección Integral de las Mujeres 
Víctimas de la Violencia en Aragón aprobadas en el Con-
greso de los Diputados y en estas Cortes hace cuatro y dos 
años, respectivamente.
 Unas normas que buscan desarrollar el valor de la 
igualdad que proclama nuestra Constitución y el man-
dato de protección social que establece nuestro Esta-
tuto de Autonomía. La elaboración, desarrollo y apli-
cación de estas leyes han estado siempre al margen 
de la confrontación política gracias a la unidad 
demostrada por todos los Grupos Parlamentarios. 
Una unidad que procuraremos preservar por el bien 
de toda la ciudadanía. 
 Pero, a pesar de su importancia, las leyes son sólo 
un instrumento regulador de la convivencia democrá-
tica que siempre resultará insufi ciente si no hay detrás 
un compromiso social general de todas y todos. Las 
leyes son la punta de lanza para dirigirnos hacia la 
erradicación de la violencia por múltiples caminos, 
desde el ámbito educativo, sanitario, social, policial o 
parlamentario. 
 Tendremos que reforzar los medios para facilitar 
que cualquier persona adquiera conciencia de la gra-
vedad del problema y adopte una actitud responsable 
y solidaria para denunciar cualquier situación de 
malos tratos. Y también para ayudar a las mujeres en 
situación de riesgo a salir del círculo de miedo, humi-
llación y opresión en el que se encuentran sometidas. 
 Entre todas y todos hemos de hacer prevalecer el 
respeto a las mujeres. El recorrido es largo y lleno de 
complicaciones, pero juntos vamos a recorrer este 
camino imprescindible para hacer una sociedad más 
justa, libre y solidaria.

 Zaragoza, 21 de noviembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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